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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante állud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro 
de la G uerra, y de acuerdo con el parecer del Con
sejo de M inistros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 4.° Los empleos , grados y demas gra
cias concedidas por el Teniente. General D. Anselmo 
B laser,hasta  $1 empleo de Coronel inclusive, desde 
el 7 de Julio de 1854 al 47 del mismo, serán re
validados con sujeción á la Real instrucción de re
compensas de 14 de Julio de 4 837.

Art. 2!.° El Ministro de la Guerra queda encar
gado de dictar cuantas disposiciones sean necesa
rias para su cumplimiento.

Dado en Palacio á 28 de Enero de 4857.==Está 
rubricado de la Real m ano .=E l Ministro de la Guer
ra , Francisco de Paula Figueras.

MINISTERIO DE MARINA.

Excmo. S r .: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. E., núm. 21 o, fecha 20 del 
actual, en que traslada informe del Director del Co
legio naval m ilitar sobre la solicitud de perm uta 
de número entre los pretendientes aprobados Don 
Manuel Gómez Simón y D. José Mariano del Rio; y 
enterada S. M. de j o  manifestado en el mismo in
forme acerca de estas perm utas en general, no ha 
tenido á bien conceder la que se solicita, determi
nando que quedan prohibidas por cuanto recaen 
casi siempre en perjuicio de tercero.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E 
muchos años. Madrid 23 de Enero de 4857—F ran- 
ciseó Lersundi.— Sr. Director general de la A r
mad^.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas,

I lmo. S r . : Siendo conveniente para el buen ser
vicio é inspección de las obras de conservación y 
reparación de las carre teras, así como para la ma
yor ̂ áaridad y sencillez de la contabilidad, el que, 
segup está mandado, se mida y señale toda su línea 
con árregto al sistema métrico adoptado p<*r la ley 
de t*  de Julio de 4849, S. M. la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á b§en resolver:

4.° Que sé proceda desde luego á dicha medición 
en las carreteras rad ia les, ó sea las que partiendo 
de esta corte van á term inar en las costas y fron
teras > tomando por punto de partida la Puerta del 
Sol en esta cap ita l, y señalándose las calles que de
berán considerarse como travesías.

2.* Que en los puntos de división se coloquen 
postes indicadores de los kilómetros correspon
dientes.

3.° Que al prtfpié tiempo se marquen también 
leí ^  provincias por medio de postes
arreglados á los mod jo s  que se designen.

4.° y último. Que en las indicadas carreteras se 
proceda á la distribución de peones, capataces y ca
mineros con arreglo á las nuevas medidas itinera
rias y en los términos que se considere más opor- 
tn ttb#á% ütí las especiales circunstancias en que se 
encuentren.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
machéis; años. Madrid 48 de Diciembre de 4 856 .=  
M ayano.=Sr. Director general de Obras públicas.

E x p o s i c i o n e s  á S. M.

SEÑORA: Las disposiciones adoptadas por la potestad 
c i v i l ' e n  las  dos últimos años sobre cosas y personas ecle
siásticas, lastimaron de tal modo la libertadj y derechos de 
la Iglesia, que justamente fueron de grande amargura á 
10$ Prelados: desoídos en .sus sentidas y enérgicas repre
sentaciones, causaron alarma en los timoratos y moti
vada inquietud en todos los buenos católicos.

Ni ¿podía ser otra cosa, porque'fieles custodios los 
Obispos y Vicarios capitulares de la jurisdicción y atribu- 
ciones eclesiásticas, veian, oprimidos de dolor, que dichos 
m ate introducían la perturbación y el desórden en los 
M iteferte y fueros de la Iglesia, y tendían naturalmente 
á rasgar la unidad de su Gobierno, bajo la dependencia 
y subordinación delSoberano Pontífice, su legislador su
premo, pastor de los pastores, y Padre común de todos 
tos f id é s /20*obrososi á viste de unas medidas que pro
pendían alotsmá, el ihás lamentable de todos los mates.

Un reciente y solemne Concordato, el más amplio 
que jamas obtuvo Estado alguno, fue el blanco contra el 
que se encaminaron con menoscabo de la Religión, de la 
justicia, de los derechos internacionales, y aun de una 
bién entendida economía, y produjeron, como era de te
m e r/Ja sencilla ruptura de nuestras relaciones con la

cabeza visible de la Iglesia, creando no pocas dificultades, 
conflictos y desasosiego en la generalidad de nuestros 
subditos, que se glorían de ser sus miembros y sus hijos 
más adictos, •  ■

Entre todos estos nadie se dolió más ni vertió más 
lágrimas que Y» M., porque Reina eminentemente cató
lica , la primera y más distinguida hija dé la Iglesia , éri 
tan sensible estado, bajo la presión de circunstancias, 
que no son de detallar, no le era dado ejercer con des
embarazo las dos elevadas funciones que le son propias 
respecto á su divina institución , esto e s , mantenerla en 
plena libertad contra todos sus adversarios, para que ella 
con independenciajpronuncie, decida  ̂ apruebe y corrija, 
sostener sus decisiones * sin permitir jamas interpretar
las por personas que no son competentes. Pero la divina 
Providencia . que vela por el bien de .la Iglesia , por la 
suerte de sus Ministros, y cuida con solicitud de los 
bueno? cotólicos, inspiró en tiempo oportuno á Y. M., y 
alentada con su auxilio, ha dado á la España, á la Euro
pa, á todo el orbe cristiano una relevante prueba de los 
sentimientos religiosos que la animan , de cuán á fondo 
conoce los de esta nación, cuyo Trono merecidamente 
ocupa, y de los justos títulos con que se honra, y es au
gusta protectora de la misma Iglesia;
, Los Reales decretos de 13, 4 4, 45 y 24 dé Octubre 
último justifican mis asertos, y por ellos el Vicario capi
tular del obispado de Sigüenza, por sí y como fiel in
térprete de los votos deí clero de la diócesis, y todos sus 
moradores, servidores leales de Y. M., eleva su voz hasta 
el Trono para dar á Y. M. con respeto las gracias más 
cordiales por la buena obra tan felizmente comenzada, 
en la que hay un gran paso dado para anudar nuestras 
relaciones con el Jefe visible de la Iglesia, término á que 
se encaminan principalmente las legítimas aspiraciones 
de todos los buenos , que dirigen al Cielo incesantes sú
plicas para que ayude á Y. M. y su sabio y católico Go
bierno hasta llegar á é l , y realizar en todas sus partes 
una obra que añadiera nuevos laureles á los muchos que 
ya Cuenta su reinado;

Dios Nuestro Señor guarde la católica Real Persona 
de V. M. dilatados años para bien de la Iglesia jy del Es
tado. Sigüenza 5 de Noviembre de 1856.==SteÑORA.==A 
L. R. P. de Y. M.=Yicente Arcadio Benito.

SEÑORA : Vuestro Gobernador eclesiástico y Vicario 
capitular de la diócesis de Ciudad-Rodrigo, á Y. M. res
petuosamente hace presente, que asi como es natural 
el implorar el socorro en los peligros y el alivio en las tri
bulaciones y trabajos, es también muy justo el corres
ponder agradecidos á los benficios recibidos. Moisés re
currió á la protección de Dios al ver sobre sí al formida
ble ejército de Faraón: ¡ y qué gratitud la suya luego que 
el Señor obró en su favor el asombroso prodigio del mar 
Rojo! Y ¿qué significa, Señora, esta franca y sencilla 
manifestación de parte del menor dé los Prelados, sino 
la expresión de la más fina gratitud? ¿Qué aspecto de 
tan amarga tristura presentaban la Iglesia y el Estado en 
dias no remotos? Los anales los presentarían con los ca- 
ractéres propios de que es susceptible su retrato. S í; in
terrumpidas las relaciones con el Padre común de los fie
les ; deportados, pero yo no quiero conmover de nuevo el
SenSÍ hlfi OOt'ÜBOíl tío V. M J. <=> 1 x ' ~ l

Episcopado español, á quien no podían ser indiferentes 
objetos tan sagrados, acudió, como siempre, al Dios de to
da consolación implorando sus divinos auxilios á favor 
de su Reina , única que podía salvarlos, y este Señor, que 
jamas deja de oir las súplicas de los que le imploran con 
fe viva y esperanza firme, alentó á vuestra Real Perso
na , y corroboró vuestra piedad hasta el extremo de es- 

| tar en dar la paz á ,1a Iglesia y la felicidad á la nación.
I Los decretos recientemente publicados sobre asuntos 

eclesiásticos, y especialmente el de la observancia del úl
timo Concordato, á la vez que revelan los religiosos sen
timientos y deseos eficacísimos de restablecer las relacio
nes con el Vicario de J. C ., son una prueba inequívoca 
de esta verdad , y las disposiciones sucesivas que los Pre
lados y los fieles se prometen la confirman más y más. 
¡Qué bueno ha sido, Señora, el Dios de Israel en esta oca
sión para el patrimonio de Jacob, la nación española, qué 
grande, qué excelso y qué sublime! Tributémosle, pues, 
gracias por tanta dignación, asi como á V. M. por lo bien 

I que ha sabido corresponder á sus divinas inspiraciones 
I y llamamientos, dictando unas leyes que llevan el sello 
I de la justicia y de la aprobación general, y suficientes por 
I sí á hacer la ventura de un reino que por sus sentimien*
I tos religiosos lo merece todo. Pidámosle al propio tiempo 
I la paz por ser el don más precioso que dejó á los hombres 
1 sobre la tierra: la paz, Señora, es el consuelo del corazón,
I la alegría de las familias y la delicia de la sociedad: la 
I discordia, este mónstruo feroz que vomitó para tormento 
I y confusión de los mortales el averno y que rompe los 
j sagrados vínculos de la amistad y de la sangre, que no 
I se abrigue de hoy en adelante en los pechos de los espa- 
I ñoles, que sea en fin uno nuestro espíritu y este el del 
I bien de la Iglesia y del Estado. Estos son nuestros votos,
I votos, que si son aceptables á Y. M., nada le quedará 
I que desear á vuestro Capellán v súbdito.
I Ciudad-Rodrigo^7 de Noviembre de 4856.= Q . B. L.
I M. de Y. R. P .=  SEÑORA.= Vicente Higueras y Arúe.

I SEÑORA: El Vicario capitular Gobernador déla  dió-
I cesi.s de Valladolid, sede vacante, con el más profundo 
I respeto se acerca al pié del Trono de Y. M. para manifes- j 
I tar los vivos sentimientos de gozo y de consuelo con que 
I ha visto los importantísimos decretos expedidos por Y. M.,
1 con el piadoso objeto de remediar los males que la Igle- 
I sia de España ha tenido que sufrir en estos últimos tiem- 
I pos, no siendo el menor de ellos la sensible interrup- 
I cion de las relaciones con nuestro Santísimo Padre.
I El piadoso y magnánimo corazón de Y. M., bien pe-
I netrado de la suma importancia de que reine una entera 
I concordia entre ámbas Potestades, establecidas por Dios 
1 para el bien de la sociedad, imitando los grandes] ejem- 
I píos de sus Augustos progenitores, ha hecho desaparecer,
I con esos decretos, eminentemente reparadores, las causas 
I que produjeron aquella funesta interrupción; y con el 

> I completo restablecimiento del Concordato ha colmado las 
I esperanzas de la iglesia, devolviéndola la facilidad de po- 
I der consagrarse, sin recelos, ai objeto de su sublime 

* I misión, que es la santificación de los hombres, promo—
, I viendo’al mismo tiempo su felicidad temporal y eterna.
’ I Los piadosos deseos de Y. M., hijos de su acendrado

I catolicismo y del maternal amor que profesa al pueblo 
I que la Divina Providencia ha puesto á su cuidado, no 
I pueden ménos de excitar el profundo reconocimiento de 

los españoles que tantos y tan poderosos motivos tienen 
para amar á su bondadosa Reina, que se desvela por pro
curarles la paz, fuente de toda prosperidad y ventura; 
asi como el de los Prelados de la Iglesia que en la efusión 
de su gratitud elevan sin cesar sus más fervientes ple
garias al Altísimo, para que se digne coronar con feliz 
éxito los laudables esfuerzos de Y. M. en hacer feliz y 
dichosa á esta nación grande y generosa; restablecer una 
completa y duradera armonía entre los poderes del Es
tado y de la Iglesia, y derramar copiosas béndiciones so
bre Y. M., sobre la augusta Princesa y toda la Real fa
milia , asi como sobre la España , tan celosa por su Re
ligión como amante de su Reina,

Este ha sido y será el objeto de las continuas oracio
nes de este anciano que ruega encarecidamente á V. M. 
se digne admitir las protestas de su profundo reconoci
miento y gratitud con las de su amor y adhesión á V. M., 
cuya importante vida guarde el Señor largos y felices 
años para el bien del Estado y de la Iglesia. _

Valladolid 5 de Noviembre de 1856.=SENORA.=A L. 
R. P. de V. M— Santos Majado.

SEÑORA : El Gobernador eclesiástico de la diócesis de 
■Albarracin experimenta el más vivo placer al tener la 
honra de felicitar á Y, M. con toda la efusión de su sin

cero reconocimiento, á virtud de las medidas reparado
ras que han visto la luz pública, y que revelan cuán 
grande sea el anhelo de Y. M., en su ferviente catolicis
mo y acendrado amor á sus súbditos, por reanudar las 
relaciones de buena inteligencia con el Padre común de 
los fieles, en mal hora interrumpidas por efecto de unas 
disposiciones que sé oporíian abiertamente á lo estipula
do en el reciente Concordato.

El Real decreto de 43 de Octubre próximo pasado, 
que invalida todo lo que de cualquier modo derogue, al
tere ó varíe lo establecido en aquel solemne tratado, y 
los demas que le han subseguido como sus consecuencias 
naturales, han inundado de júbjlo el corazón de la in
mensa mayoría de los españoles, especialmente por que 
preven que tales actos de desagravio han de preparar la 
inmediata reconciliación con la Santa Sede, como cum
ple á lina ilación que blasona de católica por antono
masia.

Congratulaos pues una y mil veces, Señora, porque 
os cabe la dicha de poder legar vuestro nombre á la pos
teridad, circuido de la brillante y gloriosa aureola, de que 
se hacen merecedores todos los que sirven la causa del 
Señor, y dígnese el mismo continuar dispensando su pro
tección y su gracia á V. M. y á su ilustrado Gobierno 
para llevar á cabo la obra comenzada, prolongando por 
dilatados años la preciosa existencia de Y. M. para felici
dad de esta Monarquía.

Albarracin 48 de Noviembre de 4856. — SEÑORA. =  
A L. R. P. de Y. M.==Andrés Comas.

SEGUNDA SECCION.
BO LE TIN E S DE LOS M IN IS T E R IO S . 

g u e r r a .

Por Reales órdenes de 20 del actual han sido promo
vidos al empleo superior inmediato en propuestas de re
glamento los Jefes que á continuación se expresan:

D. Pedro Obregon y Villarroel, segundo Comandante 
del regimiento de infantería Albuera, núm. 26, con desti
no de primer Comandante al cuadro de reserva núm. 25, 
establecido en Logroño.

D. Pedro Rubin de Celis y Alonso, segundo Coman
dante del batallón de cazadores Barcelona , núm. 3, con 
destino de primer Comandante al cuadro núm. 4 8, esta
blecido en Guadalajara.

D. Francisco Rodríguez y Toubes, Capitán del regi
miento de infantería Sevilla, núm. 33, con destino de se
gundo Comandante al cuadro núm. 26, establecido en 
Teruel.

D. Luis Morate y Martínez, Capitán del regimiento de 
Saboya, núm. 6, con destino de segundo Comandante al 
cuadro núm. 6, establecido en Orense.

D. Ramón Arias y délos Rios, Gapitan empleado en 
la Dirección general del arma, con destino de segundo 
Comandante al cuadro de reserva, núm. 23, establecido 
en Palencia.

Por otra de 27 de dicho mes se ha dignado S. M. con
ferir el empleo de primer Comaivbinte del cuadro nú-
U l C I  VJ A ,  V k 3 V U W i\ j V i u u  V i i  U V /T  H l í l ,  r \  - .   -J

Villarroel, segundo Comandante de infantería en comi
sión activa en esta corte.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

CABALLERÍA.

21 Enero 1857. Al Director general de Caballeria.—Con
cediendo pase al colegio de caballería al cadete del de 
artillería D. Higinio Rivera y Sampere.

Id.—Destinando al escuadrón de Remonta de Aragón 
al Capitán D. Tomás Gomicia , Teniente D. Valtentin Re
dondo y Alférez D. Antonio Bayo.

jd.—Negando abono de sueldos al Coronel D. Cárlos 
Andrade.

Id.—Concediendo dos meses de próroga al Capiían 
D. Mariano Maroto. . . ,

Id.—Destinando al escuadrón de Galicia á D. Francis
co Marin y González.

Id.—Negando el empleo de tercer profesor de veteri
naria á D. Vicente Alvarez.

Id.—Destinando al escuadrón de remonta de Sevilla 
| al Teniente Coronel D. Manuel Yillalon.

CONVENIO DE VERGARA.

Id. id. Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Dis- 
1 poniendo que D. Bartolomé Chofré se atenga a lo resuel

to en Real orden de 24 de Agosto de 4 849 por la que se 
le negó la revalidación del empleo de Capitán retirado 
que dice obtuvo en las filas carlistas.

Al Sr. Ministro de Estado. — Negando á Juan Martin 
de Ortazar la revalidación del empleo de Subteniente y 
grado de Teniente que dice obtuvo en las filas carlistas.

Al Capitán General de Cataluña.—Desestimando la ins
tancia que ha promovido D. Bruno Den en solicitud de 
revalidación del empleo de Capitán que dice obtuvo en 
las filas carlistas.

CUERPOS FRANCOS,

Id. id. Al Capitán General de Navarra.—Concediendo 
á D. Pedro Nevado Arrivas, sargento primero licencia
do y Subteniente que fue del extinguido cuadro para la 
organización del batallón franco de l̂a provincia de Pam
plona , el abono por completo del sueldo del último em
pleo citado, correspondiente al mes de Agosto del año 
anterior.

INFANTERÍA.

22 id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do dos meses de próroga á la Real licencia que se halla 
disfrutando el Teniente de la Albuera D. Hermenegildo 
Aguilar y Ruiz. .

Id.—Id. id. id. al Capitán de Burgos D, Agustín Crespo 
y Gómez de la Serna,.

Id.—Id. id. id. al primer Comandante del regimiento 
del Rey D. Calixto Menendez Arango y Pinillos.

Id.—Id. permiso para regresar á la Península al Te
niente del ejército de Cuba D. José James y Jiménez.

CABALLERÍA.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Destinan
do á la plantilla de la Dirección de Caballería al Tenien
te Coronel D. Tomás de Gabriel y Ruiz de Apodaca.

MONTE-PIO MILITAR.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y'Marina.—Se concede licencia para casarse al Coman
dante graduado D. Fernando Peñarrubia y Baena.

Id.—Id. al Capitán D. Joaquín Rodríguez Marsal.
Id.—Id. al Mariscal de Campó D. Joaquín Zavas de la 

Vega. '
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Con

cediendo pensión á Tomás de la Cruz y de la Flor.
Id.—Id. á Doña Martina Yanguasy Pavón.

INFANTERIA.

23 id. Al Director general de Infantería.—Negando 
la licencia absoluta al soldado de Barbastro Valentín Re- 
quejo. 7

' Id.—Id. id. al de Castilla Pedro Gómez y Alfonas.
Id.—Id. id. los dos años de rebaja al sargento segundo 

de Granada Mariano Milian y Yillanova.
Id.—Concediendo permiso para poner un sustituto al 

soldado de Navarra Salvador Lerma.
Id.—Id. id. al soldado Cándido González y Gómez- 
Id.—Negando empleo de Subteniente al sargento se

gundo licenciado Feliciano Blanco y Ballin.
Id.—Concediendo relief y abono dé sueldos al Subte

niente del regimiento de Granada D. Dionisio Alparaz y 
Perez.

Al Capitán. General de Castillada Nueva,—Concediendo

fijar su residencia en esta corte al primer Comandante 
D. Estanislao Figueroa. *

Al Director de Infantería.—Negando el pase ¿ telégra
fos militares al Teniente de Almansa D. Juan Serrat Cal
vo Delom.

Id.—Id. abono de diferencias de sueldo al Coronel de 
reemplazo D. Matías Seco y González.

Id.—Concediendo un año de Real licencia para la Re
pública *de Venezuela al Teniente Coronel de la Reina 
D. Angel Cos Gayón.

Id.—Id. el pase á infantería al Subteniente de la de 
marina D. Augusto de Lizarralde y Mendizabal. *

Id.—-Aprobando que el Capitán D. Juan del Moral y 
Nadal ocupe una vacante que existe en el batallón de ca
zadores de Segorve.

Id.—Concediendo empleo de Subteniente, con sujeción 
á la Real orden de 7 de Enero de 4 854, á D. Luis Bautis
ta y Carpintier.

íd.—Id. permiso para poner un sustituto al soldado 
de la Constitución Mariano Crespo y Gil.

GUARDIA CIVIL.

Id. id. Al Inspector general del Cuerpo de Guardias 
piviles.—Concediendo cruz de plata de San Fernando y 
dos sencillas de María Isabel Luisa á los tres individuos 
del tercer tercio del cuerpo que en ella se expresan.

Id.—Id. otras dos sencillas á dos individuos del pri
mer tercio por el servicio que se dice.

Id.—Id. otra id. á uno del sexto tercio.
Id.—Id. otras dos á dos id. del primer tercio.

CARABINEROS.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Apro
bando la traslación de la Comandancia de Navarra á la 
de Barcelona del Capitán de Carabineros D. Miguel de 
Soria y Tevas.

Id.—íd. id. de la de Gerona á la de Navarra del Te
niente D. Ramón Calvo y Acevillo.

Id.—Id. id. de la de Málaga á la Coruña del Teniente 
D. Pedro Bresco y Rabola.

Id.—Id. de la de Lérida á la de Murcia del Subteniente 
D. Gregorio MalJagrait y Orduña.

Id.—Concediendo cuatro meses de Real licencia para 
esta corte al Alférez de la Comandancia de Málaga D. Mar
tin Ruiz y Adán.

Id.—Id. dos meses de próroga á la que disfruta el Ca
pitán D. Manuel Escalona y Villa, Teniente de Cara
bineros.

ADMINISTRACION MILITAR.

Id. id. Al Intendente general militar.—Se concede la 
jubilación al Oficial primero de Administración militar 
D. Antonio Gascón é Iglesias.

ESTADO MAYOR DEL EJERCITO Y PLAZAS.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo fijar su residencia en esta corte al Capitán ex
cedente de Estado mayor de plazas D. Juan Carbajo y 
Martin.

ASUNTOS GENERALES.

Id. id. Circular á los Directores de las armas é insti
tutos.—Previniendo que no se consienta alterar en lo más 
mírnm? 1ttS^l&5aí£PlíUBe}%s

M O N TE -PIO  M ILITAR.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Te
niente Coronel graduado D. Manuel Keller y García.

Id.—Id. al Teniente Coronel graduado D. Pantaleon 
Juaniz y Ganiza. _

Id.—Se declara opcion á los beneficios de Monte-pio 
militar á la esposa del Comandante graduado D. Benito 
Diaz Becaria.

Id.—Id. á la del Comandante graduado D. Antonio de 
la Dueña y García.

Id.—Id. á la del Capitán graduado D. José Ferri y 
Vidal.

Id.—Id. á la del Capitán D. Mariano Garro y Enguita. 
Id.—Id. á la del Gapitan graduado D. Juan Bautista 

Salomón.
y .—Id. á la del Capitán D. Francisco Betlod y Hérréro: 
Id—Id. á la del Comandante graduado D. Justiniano 

Pinto y Puigruti.
y .—*id. á la de D. Enrique Qoirós y ítem,*0ftcial 

segundo del cuerpo administrativo de la Armada.
' Al Presidente de la Junta_ de Clases pasivas.—Conce

diendo mavor pensioq á Doña Micaela Pilou y Tobalina.
Id.—Id/á Doña María de la Concepción Medina y Iluet.
Al Capitán General de Andalucía.—Aclarando desde 

cuando se ha de abonar la pensión concedida á Doña As
censión Martínez y Aguilar.

c r u c e s .

Id. id.—Al Director general de Infantería.— Conce
diendo la cruz de San llermegildo al Comandante Don 
José Echevarría y Echevarría.

Al Capitán general ,Quba.—Id. id. de id. ai Gapitan
de Infantería D. Manuel Borrajo y Feijóo.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Negando 
cruz de San Hermenegildo á D. Gregorio García y Ruiz, 
Capitán de infantería. ' , ^

Al de Búrgos.—Id. mayor antigüedad en id. a D. León 
Collado y García , Comandante de caballería.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Mandando se proponga con oportunidad, para la 
pensión de placa de San Hermenegildo, á D. José López 
Chavarri, Teniente Coronel retirado.

INFANTERIA.

24 id. Al Director general de Infantería.—Concedién- 
do plaza de cadete para el colegio del arriia á D. Rafael 
González Otón.

Xd.—Id. el pase al colegio de infantería al cadete aspi
rante de artillería D. José March y García.

Id.—Id. cuatro meses de Real licencia al Gapitan del 
regimiento de León D. Francisco Tetilla y Corral.

Id.—Id. dos meses de próroga al Teniente de Guada
lajara D. Dámaso Domínguez y Diez.

CABALLERIA.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Negando la 
dispensa de prácticas ai cadete de caballería D. Manuel 
Calzada.

Id.—Id. sustitución en el servicio al cabo del regi
miento de Pavía Diego Diaz. .

Id —Destinando al regimiento de Lusitania al Alférez 
D. Domingo Urdangarin.

Id.—Id. al de Montesa ai id ., D. Antonio Colmenares. 
Id.—Nombrando Ayudante del regimiento de Montesa 

al Teniente D. Saturio Sampil y Sainpil. i '
I d —Destinando al regimiento Carabineros deBórbon 

al Alférez D. Benigno Paramio y Pascual.
Id.—Concediendo dos meses Je próroga á la licencia 

que disfruta el Comandante D. Francisco Ferrer y Caba- 
nellas

Id _ Q ue el cadete del colegio de Caballería D. Luis 
de Salazar esté á lo resuelto sebre su pase á Ultramar.

Id.—Negaúdo el empleo de Subteniente al cadete Don 
José Benavides y Carrasco. „

Id.—Id. id. al id. D. Pedro Buch y Mateos. t
Id.—Destinando al regimiento de Sagunto al Alterez 

D. Pedro Revilla Gil.
ING ENIERO S.

Id. id. Al Capiian General de Cataluña.—Aprobando 
aue reemplace el Subteniente de infantería D. Pedro Ya - 
Jero, en telégrafos. A,D. Manuel-Huertas y Testera ascen
dido á Teniente. « ^

Id.—Negando á D. Manuel Martínez y D. Baudilio Ga
lopa la indemnización solicitada de perjuicios sufridos en 
sus propiedades, á causa del bloqueo que experimentó 
Barcelona en Setiembre de 4843.

CARABINEROS.

Id. id. Al Inspector general de Carabinerc^.— Admi
tiendo la dimisión presentada por el Brigadier D. JoséRa*

mon Osorio del cargo de Jefe del. primer distrito de cara
bineros, y nombrando en su lugar akde igual clase Don 
Fernando Correa y Millares.

JUSTICIA MILITAR.

Id. id. Al Capitán General de Cataluña.—Remitiéndo
le para qúe lo tenga presente, en ocasión oportuna una 
instancia de D. Manuel Grau , que solicita ser escribano 
de guerra.

RETIRADOS.

Id. id. Al Capitán General de Andalucía.—Concedien
do trasladar su retiro, desdo la ciudad de Sevilla á esta 
corte, al segundo Comandante de infantería D. Ramón 
de los Rios y Alvarez.

M O N TE-PIO  MILITAR.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Concediendo pensión á Doña Petronila Forcada y Frago.

Id.—Id. á Doña Margarita Huguet y Robledo.
Id.—Id. á Doña Aleja Jiménez Pedrero y Fernandez 

Román. >
Id.—Id. á Escolástica Barriquete y Manzanares.
Al Capítan General de Cataluña.—Declarando que Do

ña Ménica Castellá carece de derecho á la pensión que 
pide. ;

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Concediendo licencia para casarse al Capitán gra
duado D. José Gutiérrez y Alvarez.

Id.—Id. al Capitán D. Juan Sierra Carballo y Franco.
Id.—Id. al Capitán D. Félix Ojalva y Barbancho.
Id.—Se declara opción k los beneficios del Monte-pio 

militar á la esposa del Capitán D. Antonio Vázquez y 
Nuñez.

q u i n t a s .

Id. id. Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Concedien
do poner Un sustituto al quinto por la provincia de Al
mería Manuel Blanque Requena.

Id.—Id. sustituir en el servicio á su hermano Fran
cisco, Ceferino Rodríguez.

Id.—Id. poner un sustituto al quinto por la provincia 
de Avila, Yictorio Muñoz.

Al Inteñdente general militar.— Mandando entregar 
al quinto por la provincia de Búrgos. Ciríaco Martínez 
los 6,000 rs  ̂que tenia depositados para redimir su suerte.

Id.—Id.nd. al id. por la provincia de Gerona, Juan 
Plazas y Báquer, id. id. id.

Id.—Id. jid. al id. por la de Sevilla , Antonio Delgado y 
Sánchez, id. id. id.

Id.—Id. id. al id. por la de Gerona /  Salvador Torres y 
Guimais, id. id. id.

Id.—Id.id. al id. por la de id., Juan Martí y Gotall 
idem id. id.

Al Capitán General de Valencia.—Negando la exen
ción del servicio de las armas al quinto de la reserva por 
la ciudad de Almansa, Antonio Duro.

MILICIAS DE CANARIAS.

¡ Id. id. Al Capitán General de Canarias.—Negando po- 
I ner un sustituto al soldado de la sección nrovincial do la

Id.—íd. id. al soldado de la misma sección, José Mora 
y García. ^

Id.—Concediendo poner un sustituto al cabo segundo 
de la referida sección, Juan Sánchez y Navarrete.

Id.—Id. id. al soldado de la sección provincial del, 
Hierro, Gabriel Quintero y Quintero.

Id.—Id. id. al soldado de la de la Gomera, Andrés 
Cordero y Hernández.

Id.—Id. id. al soldado de la misma sección, Domingo 
I Ramos y Márcel.
I Id.—Id. |d. al cabo primero de la misma , Luis Truji-
I lio y Trujillb.
I Id.—Id. id. al soldado Francisco Prieto y Morales.
I Id.—Id. id. al id. de id ., Sebastian Mendoza y Barroso
I Id.—id. íd. al soldado de la del provincial del Hierro,
I Nicasio Mérida y González, ser sustituido por su herma- 
I no Pedro.*
I “ fd —Id. Real licencia por uá año para esta corte al 
|  Subteniente del batallón provincial de las Palmas, Don 
I Francisco Romero y Cerdeña.
j y  .—Aprobando la licencia par dos años para la Isla

de Cuba, al Subteniente supernumerario de la sección 
provincial del Hierro; D. Abetino Padrón y Casañas.

TERCERA SECCION.
I O FICINAS G E N E R A L E S .

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOM ENTO.

En 34 de Diciembre de 4855, el número de ac
ciones del Canal de Isabel li en circulación
ascendía á . . . . . . . . . . .    .............................  24,888

I Por resultado de la subasta verificada en 40 de 
I Diciembre próximo pasado se han'emitido... 9,425
I Total de las emitidas hasta 34 de Diciembre--------

de 4856.............      34,343

1; - Lo que se publica en cumplimiento del art; 2.° del Ré« 
I glameftto de 30 de Junio de 4855.
I Madrid 28 de Enero de 4857.*—El Ordenador general, 
I Andriani. ~

BIBLIOTECA NACIONAL.
Conforme á lo  que se dispone en el Real decreto de 3 

d e  Diciembre de 1856 y en el reglamento orgánico de 7 
del corriente mes,^Ja Biblioteca Nacional adjudicará en 
Diciembre del presenté año dos premios bajo las condi
ciones y en la forma siguiente: .

Uno de 8,000 rs. vn. al au tor, ya pertenezca ó no á 
la Biblioteca, de la colección mejor y más numerosa de 
artículos bibliográfico-biográfieos, que no han de bajar 
de 30, relativos á escritores españoles, cuyos artículos 
habran de ser originales, ó contener datos nuevós é im
portantes respecto á escritoras ya conocidos que figuren 
en nuestras bibliografías; indicándose/ tanto en Uno co
mo en otro caso, las fuentes de donde se hayan sacado 
las noticias á que se refieran los mencionados artículos.

Y otro de 6,000 rs. vn. para la persona, de dentro ó 
fuera del establecimiento, que presente en mayor nume
ro y con superior desempeño monografías de literatura 
e s p a ñ o l a  , ó sean artículos bibliográficos de un genero, 
como un catálogo de obras sin nombra de autor; otro de 
los que han escrito sobre un punto ó ramo de historia, 
sobre una ciencia, sobre artes y oficios, usos y costum
bres , y cualquier trabajo de índole análoga; entendién
dose que estos trabajos han de ser asimismo originales, 
ó contener gran número de noticias nuevas y no publi
cadas hasta Ahora acerea de la materia, bien literaria, 
bien científica i sobre que verse la monografía.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de estar 
redactados en castellano, en estilo literario y con len- 
guajé castizo y propio.

Los autores que no quieran revelar su nombre pue
den conservar el anónimo, adoptando un tema cualquie
ra que distinga su escrito del de tes demas que se pre-
cMitAn.al miÍAiii'cn '

Se admitirán tos trabajos de l o s  opositores hasta el 
día 30 de Noviembre del presente año; debiendo dirigir- 
se*con'sobre al Secretario de la BiWioteca Nacional, cu
yos sobres ó cubiertas podrán los interesados recoger si 
gustan o o n  e l  i ^ b o  del baismo e^ablecimiento.

La entrega de tes premios , que sera publica y solem
ne, se verificará é> día % de Enero de 4858.

Madrid 40 de Enero de 4857.«=De <)rden del Excelen 
tí simo Sr, D i r e c t o r /e l Secretario, Francisco Escudero } 
Perosso,



D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E R EN TA S ESTA N CA D AS.

Estado demostrativo de los quintales de sal elaborados en cada una de las salinas dél reino en el quinquenio dé \  8 5 2  á 1 8 5 6 .

QUINTALES DE SAL ELABORADOS EN LOS AÑOS DE

1852. 1853. 1854. ; 4855. 48%B.

t - ;
.totaf de quintales 
m los cinco afios 

por salinas.

Término medio •
por salinas.

Albacete........
/ Pinilla....................................
) Viliaverde............................
\ Laguna de la Higuera........
( Fuente-A lvilla..................

33,664. .24 
1,126.. 44

5,031. .35

36,200.. 64 
649. .U

3,882.. 94

.81 
751..72

4,996..84

46,423. .20 
241..90

3,320. .68

36,632.. 33 
903.. 42̂

7,330.. 75

154,t i  6 .. 22
3,642. .62

24,562. .53

30,243.. 24 
728..52

4,912.. 50

Alicante........ I La Mata y Torrevieja..........
i Villena,........................

1.104,775.. 38 485,881 ..92 1.366,444. .16 3.562,045.. 84 2.245,526. .54 
4,125

* ^ 4 ^ 3 .  .84 
4,125

1.752,934 . .76 
825

Almería, ........ . Roqtféfás^»...........V#.. . ■< *" .jA • ; 56.52S ^§,•736.. 40 43,673..2$ 177*946. .68 : ( 35,589.. 33

Barcelona. . . . ;; . * • . ■, 1W .57Í..Í8  1 117,640 ¿ ,32 4 04,614. 4 8 100,832.-96 421,668. .24 84,333.. 04

Burgos

/ Pozakv . —  ♦. 
l  A ñadí; v » *  v* %\* * 

’ r  Rosto. . . . . .  : h  . . .  ;n . .  .v. .
\ Herrera y Buradon............

60,iá7..«7
;
"  12.7M..62

3,597..38

419,796..

6,722.. 52

107,663. .26
U & í f t !25,481.96 
7,802. .90

844,91#.. 20 
. I9;6Q4.. 30

f 8,982. .20 
4,750.. 60

143,799.. 80 
84,050. M  

' 26,704..92 
7,573..08

527*727.. 
384,044. .68 
101,722.. 22 
30,446.. 48

4 05,545.. 40
60.808..93
20.344..22 
6,089* .29

CAD17.-----
¡ San Fernando.....................

. Sanlúcar de Barrameda. . . .  
[ Húrtales............................... *

359,08$.. 38 

5,üie. .19

270,449..80 
55,815.. 90 

5,608.. 39

298,095.. 67 
79,858. .80 

6,307.. 25

244,656. ,06 
45,399.. 90 

6,312. .33

4 94,765.. 86 
42,422.. 26 
7,059..97

1.337,025.. 77 
223,496. .86 

¿0,304. .13

267,405.. 16 
46,699. .37 * 
6,060.. 82

Córdoba .. . .
( Duernas.............................

. \ Jarales.................................
16,252.. 48 
5,50$. .28 
8.067. .38

26,486..28
6.470..26
9.344.. 8?

27,332
8.128..64
9.058..20

445,700.. 70 
4,833. .70 
5,937.. 57

24,597.. 98 
7,659..35 
8,450

111,069.-44 
20,300. .23 
40,858.. 02

22,243..88 
5,860.. 04 
8,471. .60( C u e s t a - P a l o m a s . ,

Cuenca. . . . . . .

/ M inglanilla..........................
1 Monteagudo..........................
iT ragacete.............................

* \ Fuente el Manzano.............
f Requena. .............................
\ Yillagordo de Gabriel. . . . .

50,646 !
7.373..88
3.724.. 66 
3,233. .11 
1,766. . 54 
L821..42

6,167. .97 
5,479 .14 -
2.541.. 65
2.147..67
1.634..08
2.429..84

63,379..50
3.734.. 91 

735..30
2.269..91
4.836..55
1.840..73

49,560
2.765.. 86
4.899..54 
2,474 . .  90
4.449..64
4.520..40

108,298..50
4.890.. 14
2.040..75
3.247.. 03
1.504..14 
1,974. 43

278,051..97
24.240..93
10.911..87
13.069..62 
7,S90. .92 
9,í>86. .79

55,610. .39 
4,848.. 18 
2,182. .37
2.613..92
4.578..48
1.917..35

Granada
( Loja............................

. ] La Mala.................................
Ufinójares y Bacor...............

17,045. .23 
16,182. .08 
4,553..98

41,978..38 
4 3,262.. 42 
3,125..78

14.751..96
12.963..22 
2,613..92

9.545..46
8.564.. 49
4.856.. 4 4

20.025.. 04
12.998..26
2,866. .92

73.285..74
63.970..47 
15,016.-74

14,657..44 
12,794. .09 
3,003..24

Gitadaluara. .

/Im ón............. .................. ..
\La Olmeda......................

. (Medinaceli.......... /.................
) Almallá............. ....................
( Saelices...... .................. ........

51.956.. 07 
53,947, .03

1,890.. 32
12.090.. 48 

3,958 . .57

4 05,647,. 50 
84,490..45 
8,430..61 

4 7,353..48 
8,399. .48

69.760..48
49.510.. 58
4.969..38

42.497..79
5.421.. 32

72,904. .48 
46,906.. 15 
4,629. .42 

44,061 . .66 
5,676.. 76

86.656..06
66.693..84
7.532..39

18.008..17
9.360..65

386.924.. 59
301.548..05
27.451..82
74.011..58
32.822..78

77,384.. 91
6.030..61
5.430..36 

14.802. .31
6,564. .55

Huesca. . . . . . . j Naval................................... ..
í Peralta................. ...............

25.854.. 04
12.833.. 45-

28.026.. 45
16.067., 57

4 9,994.. 35 
6,671.. 42

23,716.. 80 
4 2,679.. 24

21.543.. 37
21.583.. 67

149,135..01 
69,835..35

23,827 
13,967. .07

/Don Benito, San Carlos y
l Brujuelo........ .................. ..
]San José............... ..

. ( La O rden................*............

10,029.-52
4.675.. 94
2.219.. 85

47..09
4,699.. 79 
4,684. .36

23,254. .24
4.926.. 20
1.977.. 87

4 4,463. .20 
2,371. .36 

944..04

4 3,756. .69
3.278..72
2.042.. 04

58.510..74
19.952.. 04 
8,868.. 16

22.325.. 63 
9,476..29 
5,172. .88

11,702. .14
3.990..40
4.773..63 
4,465. .12
1.895..25
4.034..57

............
jPeal y P o rc e l......................
[Barranco hondo...............
1 Hornos...............................

5.357.. 89
2.346..94 

995,.01

4,146..47 
2,073 
1,028. .69

4,605. .40
2.165..81
4.040..93

3,359. .35 
4,434 ..93 

974..6 i

4,886.. 82 
1,788. .61 
1,133. .61

Lérida........... í Gerri......................................
’ í Villanova............................. 1,832.. 32

20,686.. 96 
4,877..12

16,444..16
225

41,890. .78 
1,078 - 1,186..78

78,991. .90 
6,199..22

4 5,798.. 28 
1,239.. 84

Madrid . . , ,
/ Espartinas................ ...........

,. ) Belinchon...................... ..
46.334..66
75.047.. 61

4 2,653..62 
57,245..44

44,960. .28
60.497.. 18
15.679.. 92

10,798,. 45 
47,681. .75

10,863.. 58 
29,967

65,610..59 
270,438. .98 

53,949. .70

13,122 .11 
54,087.. 79 
10,789. .94( Caraballana............ .............. 4 4,661..12 43,454.»20 10,454.. 40

Murcia..........

/ Sangonera....................
í Jumilla, Rosa y  Aguilas..
1 Molina...............
) P inatar..................................

* * \  Calasparra.......................
j Zacatín. i . . .  *.....................
f Socobos.................................
V Perraero.. ............ ..............

7.171..62 
5,145. . 30
2.546.. 10

4.625..74
4.851..09
4.631..71
4.411..20

6.257..87

8.016..46
5.905.. 76
4.850..84

5.803.. 42 
1,829.-70
1.584..69
4.895..56

4.644.. 93 
1,344

5.255.. 77
4.955..39 
2,187. .45

3,31 i . .  82
4.004..99
1.417..72 
i ,496 *. 83

7.904.. 04
4.650..68 
4,4 75 .. 54

159,972., 42 
3,300. .63 

943..82 
1,139. .61!
1.476..71

5,326. .23

14,331. .89 
6,882
3.359..79 

102,430..40
3.355.. 99
1.144..95
4.163..42
1.505..03

42.680..68 
27.539. 13
47.119..72 

262,402..52
20.397..60

6.774..55
6.937.. 16 
7,785. .33

8,536. .43 
5,507. .82
3.423..94 

52,480.. 50
4.079..52 
4,354 .91
1.387..43
1.557.. 06

Santander.. . ( Cabezón.. .. . . . . . . . . . . . . 4,496. .36 
2,451.. 32

3,624..07 24,349.. 46 4,869..89
* ’ j Treceño....................... . . . . 2,352 1,299. .20 2,139. .20 9,285.. 92 1,857.. 18

Sevilla.........
/ La to rre , Balbaseda y Bor-

.. S reguero (en Écija)..........
) Rejano y Navazo (én Osuna), 
v Yalcargado (en Utrera)—

5.042.. 52
9.087..42

6,$17..20
4.883..51
8.952.. 38

9,329. .87 
5,44 2 .. 26 
6,379.. 98

7,617. .96
2.758.. 86
5.203.. 21

8,970..56 
4,465. .38 
7:505., 81

3 2,735.. 59 
22,562. .53 
37,128. .80

6,547 ..11 
4,547. .10 
7,425..76

Tarragona.. .

ÍKIU'EL.........

Alfamies.. .  ............... ......... 48,480

2,23$. .58 
3,161 ..20

17.128..63 

271..49

65.042.. 3$ 
3,224..34

65,484.. 24

i m - . M
3.487.. 68
4.060..64

7,768.-30 

489..93

62,980
2.640..74

203/774 120,354.. 89 408.090. .13 81,618

i Arcos.. i •»•.  1 1  • . • $ * * t -•
*’ ) Ojos Negros.........................

\ Valtablado................ 4,005.. 12 

19,670.. 21 

54..92

10^384. .32
2,522.! 09 
2,855. .40

12,196. .05

370..90

12,682..74
3,324. .$3 
3,619. .05

27,951 . .70
1L572Ü78 
14,701..41

72,177. .99

1,184.. 24

298,082.-38 
18,630. .68

5,590 - .34 
2,31T . ! 55
9 QIA 9S

V AI ENCIA. . . . .» Manuel.................................. 15,414. .80

Ay ií 1 *!■ * . AO

14.435.. 59 

236..84

59.612.. 17 
3,726.. 13

Valladolid. . 

Zaragoza. . .  .

. .  Medina del Campo..............

( Remolinos.................
..  ! Sástago............................... ..

( Castellar...............................

33,390 
2,547..30

73,413. .75 
4,761..39

63,256. .25 
5,456. .94

Baleares— í Ibiza y Forméntera............. 141,674..48 274,755.. 56 264,329. .76 469,243. *77 587,935. .36 1.734,938. .93 346,987.. 78
’ * ( Santany. ................. ..............

2.302,756. i 53 2.092,264.. 41 3.096,580.. 62 5.596,372.. 89 4,433,246. .52 4 7.521,220.. 67 3.504,244.. 13

Madrid 29 de Enero de 1857.^81 Director generab L. N. Quintana.

CUARTA SECCION.
~  TRIBUNALES '

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos do competencia entre el Juzgado de pri
mera instancia de Vigo y el de la Capitanía General de 
Galicia, de los cuales resulta : que habiéndose notado mal
versación de caudales públicos y estafas en el reparti
miento y administración de la contribución de consumos 
de la parroquia de Teis por la Diputación provincial de 
Pontevedra, esta dió conocimiento de ámbois hechos al re
ferido Juzgado ordinario por medio de oficio, acompaña
do de varios documentos, para que procediese á lo que 
hubiera lugar:

Que Instruida caiisa criminal en el Juzgado ordinario 
por uno y otro delito, fue comprendido en ella el Síndi
co de consumos de la parroquia de Teis, D. Wenceslao 
Tizón, á quien mandó el Juez comparecer á fin de reci
birle la declaración de inquirir :

Que D. Wenceslao Tizón, alegando ser Teniente Coro
nel graduado de infantería, retirado, acudió al Juzgado 
de Guerra en reclamación de su fuero, recurso que ha 
dado origen á la presente competencia:

Que el Juzgado militar que la inició funda su derecho 
á conocer de la causa en cuanto concierne á Tizón , en 
que no refiriéndose las responsabilidades que le puedan 
afectar en la misma á contravenciones en el servicio dB 
cargos de Ayuntamiento, sino átea que se le puedan exte 
gir por sus abusos en el de Síndico de eons!*m<i&, desco
nocido entre los municipales, nohfl perdido bajo ese con
cepto el fuero de Guerra de que disfruta:

Que por último, el Juzgado ordinario apoya su dere
cho á conocer, ep que la intervención oficial fin los actos 
administrativos de todo militar supone su sumisión á ser 
juzgado precisamente , en razón á los excesos que come* 
ta en ellos, por la correspondiente jurisdicion de quien 
depende, con arreglo á la ley 25, título 4.*, libro 6,Q de 
la Novísima Recopilación:

Vistos: siendo ponente el Ministro D. Eduardo Elío: 
Considerando que el cargo de Síndico de consumos és 

cargo, público, como que proviene de la elección de 
los contribuyentes, y queda por ella y su aceptación IU 
b re , obligado el eleofo á tratar y á ajustar el encabeza
miento con la Administración, así como á réaponder ro* 
mediatamente á esta de su cumplimiento, según loa artte 
culos 88 y 89 del Real decreto de 21 de Mqyede f-848: 

Considerando que el delito, orígfto de estos autos, aun
que no se ha perpetrado ejerciendo ningún cargo conce
jal j no ha podido cometerse por Tize&i sino en el servi
cio del mencionado cargo público de Síndico de consumos, 
circunslancia que con arreglo á la ley IB, título 4<9, libro 
6,° de la Novísima Recopilación i le priva del fuero mili
ta r, sobre cuyo reconocimiento óabfi.por otra parte la 

'duda , por no estar probada debidamente su cualidad de 
aforado de Guerra en las actuaciones?

Considerando ademas que siebde imposible cumplir 
las obligaciones inherentes al cargo de Síndico de con* 
sumos, sin que se ocupe en la cosa pública el que lo sea, 
tampoco es posible que el procesado , habiéndolo sido y 
ejercido por su voluntad en la parroquia de Teis, conser» 
ve en este caso el fuero de Guerra , si lo tiene, toda ve* 
que el art. 4.°, título i.° , tratado 8.° de te ordenanzas del 
ejército, dispone terminantemente que sobro oficio yen- 
cargo público en que voluntariamente se hubiese mezcla
do el militar no gozará de) fpero de tes dé su clase;

Declaramos que el conoeimianto da dteha ciosfi fion 
respecto á D. Wenceslao Tizón corresponde á lü jurisdic

ción ordinaria; y mandamos que se devuelvan sus actua
ciones al sobredicho Juzaado de primera instancia de Vi- 
gó , acompañándole las del Juzgado militar para lo que 
proceda con arreglo á derecho, y que se remita copia 
certificada de esta providencia al Ministerio de Gracia y 
Justicia y á la redacción de la Gaceta del Gobierno para 
su inserción en la misma.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos en Ma
drid á 27 de Enero de 1857,=?Francisco Agustín Sílve- 
la.~* Ramón López Vázquez. =  Jorge Gisbert. == Miguel 
Osca.—Manuel Ortiz de Zúñiga.^Eduardo Elío.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO CIVIL  DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Negociado de Hacienda.
Por la Dirección general de Aduanas y Aranceles se 

ha comunicado á este Gobierno de provincia la Real or
den que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á 
esta Dirección, con fecha 29 de Diciembre último, la Real 
órden siguiente:

»Ilmo. Sí.: lié dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del 
expediente instruido en ésa Dirección general sobre la 
necesidad de proveer á las Administraciones de Adua
nas y Hacienda pública del reino de plomos de pre
cinto y marChaiiio para el sello de los géneros y efectos. 
En su vista, y de conformidad con lo propuesto por 
V. I., S. M. se ha dignado mandar que. se proceda á la 
construcción de 97 quintales de Jos primeros, ó sea de 
precinto, y 293 dé los segundos, ó de marchamo, sacan
do éste servicio á pública subasta, bajo el precio, tér
minos y condiciones que se establecen en el pliego for
mado a; éfecto por esa oficina general*

»DeReal órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

»La que tengo el honor de trasladar á V, S. para su 
inteligencia y que se sirva disponer la publicación de 
dicha subasta bajó el precio y condiciones establecidas en 
el pliego que es adjunto, como igualmente las muestras 
dé los plomos y Cajones para él envase. Al propio tiem
po recomiendo á V. S. que ten pronto como se haya ce
lebrado la subasta dirya el expediente á esta oficina ge
neral para sil aprobación , el cual deberá estar revestido 
de todas las formalidades prevenidas por el Real decre
to dé 27 dé Febrero dé 4 852 é instrucción de 18 de Mar
zo del mismo año.»

Lo qué, en eumplimienla de lo mandado en la p rein
serta Real órden, be dispuesto seonserte en los periódi
cos oficiales de está capital y su provincia para que lle
gué á noticia dé los que deseen interesarse en la subasta, 
que tendrá efecto el 10 de Marzo próximo venidero, á las 
doéb de su mañana , en lá sala de subastas de este Go
bierna de provincia; advirtiendo que no se admitirá n in 
guna propositen  que no se halle arreglada ai modelo 
y so acompañe la caria do pago de haber hecho el d e 
pósito á que se refiere la condición 12 del pliego que 
sepite,

Ptiego de Condiciones bajo ¡as cuate# se saca á subasta la 
coftkWuócion dé piornos con destino-al sello de géneros y 
efectos en las Aduanas del reinó.
I .* La cantidad de dichos plomos será 97 quintales de 

les rjnfe sirven p r a  precinto f  S93 para máfenamo.

2.a El material para su confección deberá ser plomo 
de primera clase, puro, y la forma, tamaño y demas, 
iguales en un todo á las muestras que estarán de m ani
fiesto en las oficinas de los Gobiernos civiles de esta 
provincia y las de Almería y Barcelona ; en la inteligen
cia de que no serán admisibles los que por efecto de la 
fundición ú otra causa contengan prominencias, vacíos 
ú otros defectos por pequeños que sean.

3.a Cada quintal habrá de darse envasado en un cajón 
de madera, construido por cuenta del contratista, con 
la solidez necesaria para su trasporte y conforme á las 
muestras que asmismo estarán á la vista en los puntos 
indicados,

4.a De la cantidad de quintales de plomos ya expresa
da , habrá de entregarse concluida por él contratista la 
mitad de cada dimensión, dando la preferencia á los más 
pequeños dentro del término preciso de un mes, á con
tar desde el dia en que se le comunique la aprobación 
del contrato, y la otra mitad en la misma forma en todo 
el siguiente.

5.a Dicha entrega se verificará en la Administración 
de la Aduana de Cádiz, por cuyo Administrador, ó perso
na que delegare, serán reconocidos, tanto los plomos 
como sus envases, y desechados de unos y otros los que 
no resultaren con los requisitos designados, quedando 
en la obligación el contratista de reponer las faltas en 
un breve término

6.a Hecha la entrega en totalidad y aprobados que 
sean los plomos y envases por consecuencia del recono
cimiento indicado, cesará la responsabilidad del contra
tista , á quien se expedirá por el referido Administrador 
un documento que así lo acredite, para en su consecuen
cia proveer lo conveniente al p^go de su importe.

7.a Si el rematante no entregase toda la enunciada 
cantidad de plomos con sus correspondientes envases en 
el tiempo m arcado, ó dejase de cumplir con las demas 
condiciones del contrato, se tendrá este por rescindido á 
perjuicio suyo; se celebrará nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando aquel la diferencia de precio que 
hubiese del primero al segundo, y los perjuicios que se 
originasen por la demora del servicio.

A cubrir esta responsabilidad se aplicarán las canlte 
dades que en garantía haya depositado, y si no alcanza
sen, se repetirá contra sus bienes por la via de apremio 
y procedimiento administrativo, de que hablan los a r
tículos H y 12 de la ley de Contabilidad de 20 de Febre
ro de 1850.

No presentándose proposición admisible para el nue
vo rem ate, el Gobernador de la provincia hará cons
truir por cuenta de la Hacienda los referidos plomos y 
envases, á perjuicio también del primer rematante con 
todas sus consecuencias.

8.a Los gastos de conducción y demas que se originen 
hasta la entrega de dichos plomos con sus envases en la 
Administración de la Aduana de Cádiz, serán de cargo 
del mismo rematante.

9.a El precio máximun que.se satisfará por cada quin
tal de plomo con su envase será el de 127 rs. 33 cénti
mos por los mayores, ó sea* de precinto, y UG rs. 70 
céntimos por los pequeños, ó sean de marchamo, no ad
mitiéndose proposición que exceda de las mencionadas 
cantidades, y adjudicándose el remate á la más venta
josa .

1 0. El pago tendrá lugar al mes siguiente de haberse 
hecho la ultima entrega, si esta se hubiese verificado 
antes del dia 14, y si no al otro mes , en conformidad 
del sistema de distribuciones de fondos que actualmente 
se observa.

11. Las próposioiones para este subasta se presenta
rán en pliegos cerrados, literalmente arreglados al roo- !

lelo que al final se inserta, y autorizados con las firmas 
le los que las hagan ó sus apoderados, llenando en letra, y 
ío en guarismo, los huecos que quedan en blanco ; en 
a inteligencia de que serán desechadas las que no mar- 
[uen terminantemente el precio de cada clase de plomos 
;on sus envases y  el tiempo en que se han de dar cons- 
ruldos. . , Vl( \ •

12. No sé admitíhi pliego alguno al cual no acompa
se documento que acredite haberse depositado prévia- 
nente en Madrid, en la Caja general de Depósitos, y en 
álmería y Barcelona , en la Tesorería de caaa provincia, 
L000 rs. vn. en metálico, acciones de carreteras, ó triple 
santidad en títulos del 3 por 100. Concluida la subasta, 
se devolverán en seguida los referidos documentos de 
le pósitos, excepto el del rematante.

13. El acto se celebrará ante los Sres. Gobernadores 
Je esta provincia, los, de Almería, Bateé loria y demás 
personas due estos designaren. Dará principio á la hora 
y día que en los anuncios señalen los mismos, recibién
dose por espacio de una hora , bajo numeración correlati- 
tiva, las proposiciones que se presénten con stijéeiop 4 
las condicioftes H y 12; y pasado dicho tiempo sé' 
eederá á la apertura de los pliógós presentados ¡por lo* 
lidiadores, declarando á su presencia la adjudicación al 
mejor postor.

14. Si resultaré empate entre dos ó más proposicio
nes , se abrirá seguidamente por espació de media hora 
otra licitación, también por jjtliégos ceriradoáfqÜTórÉlte 
rán de nuevo durante este tiempo tan solamente los 
autores de aquellas, ó sus apoderados autorizados eri 
debida forma, declarándose e! remate á favor del que las 
mejóre,

15. Aquel á cuyo favor se declare la adjudicación, á 
los ocho dias siguientes a len  que se le dé conocimiento 
de la aprolflcion de la subasta por la superioridad am
pliará el depósito de que se habla en la condición 42 á 
29,000 rs. en metálico ó su equivalente en acciones de 
carreteras ó títulos del 3 por 100 al precio de cotización 
del octavo dia anterior al en que lo verifique.

Los documentos que acrediten , asi el depósito como 
su ampliación , se conservarán en el expediente coinc 
garantía del contrato, y solo serán devueltos cuando 
haya sido admitida la primera entrega de plomos y en
vases, después del reconocimiento de quetrata la 5.a con* 
dicion, quedando dicha entrega en garantía hasta que se 
haya ejecutado la segunda, previos los mismos requi
sitos.

Dentro de los mismos ocho dias otorgará ademas h 
correspondiente escritura de obligación y fianza á satis
facción de los referidos señores Gobernadores, y pre
sentará en la Administración de la Aduana una copi; 
autorizada en forma legal, todo á su costa.

16. La adjudicación de este contrato se someterá á 1; 
aprobación de S. M., considerándose sin valor ni efeet 
hasta que la haya obtenido y sea comunicada.

Madrid 26 de Enero de 4 857--Carlos Marfori.

Modelo de proposición.
De conformidad con el pliego de condiciones publica

do en la Gaceta núm ero.............  del di a . . . . . . .  y en i
Boletín oficial de esta provincia núm ero . .............  el qu
abajo firma , vecino de............................, se compromete
construir, con destino al sello de géneros y efectos en la 
Aduanas del reino, 97 quintales de plomos para precint 
y 293 para marchamo, con su correspondiente envase
cajón cada uno , al precio de ...........................reales vello
quintal d é lo s  primeros y ....................... reales vellón <
de los segundos, y entregarlos en la Administración d 
la Aduana de Cádiz en el término de un mes la mitad d 
ámbas clases, principiando por los de marchamo , y 1 
otra mitad dentro del siguiente, admitiendo ademas 
sometiéndose en un todo á las condiciones en dicho pile 
go expresadas,

(Fecha y firma.)—2

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto en la forma que previe
ne la Real órden de 23 de Febrero de este año, á la Te
sorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de di
cha Deuda que se han emitido á virtud de las liquidacio
nes practicadas por las respectivas oficinas; en el con
cepto de que préviamente han de obtener del departa
mento de liquidación la factura que acredite su perso
nalidad , para lo cual habrán de manifestar el número 
de salida de sus respectivas liquidaciones.

Nümero 
de salida
I f i H :

nes.
Nombres de los interesados.

13091
C E N TR A L.

Doña María delCármen Argüelles.
13092 Doña Cecilia Achutegui.
13093 D. Joaquín de Acosta.
13094 Doña Felipa y Josefa Alvarez Mendieta.
13095 D. Pedro A. Argaiz.
13096 Doña María Joaquina Baugueri.
13097 Doña Isabel de Buereus.
13098 D. Manuel Antonio Blanco.
13099 D. Cárlos Buera.
13100 D. Francisco Castillo.
13101 D. Gregorio Campuzano.
13102T Doña Gregoria Campuzano.
13103 Doña María de la Paz Caamaño.
13104 D. José Cafranga.
13105 D. Juan Bautista de Diego.
13106 D. Mateo Fernandez Valíejo.
13107 D. Pedro Ferrer y Gasaus.
13108 D. Claudio Gil.
13109 Doña María de los Dolores González So-

13110
cueva.

D. Antonio Simón Godró.
13111 Doña Baitasara Gómez de las Casas.
13112 D. José Antonio y Doña Faustjna González

13113
Maldonado.

D. José González Gayoso.
13114 D. Juan Bautista García Tobar,
13115 D. Juan Gualberto González.
13116 D. José García Perez de Castro.
13117 D. Guillermo Herranz.
13118 D. Vicente Hermoso.
13119 D. Juan Miguel Inclan Yaldés.
13120 Doña María Antonia Jumo.
13121 Doña Rosa Lasauca.
13122 D. Alejandro Latorre.
13123 Doña Rosa Bárbara LardizabaL
13124 D. Rafael Lezama V Arberas,
13125 Doña Éstéfana López Merlo.
13126 D. Ensebio Moral Qrdoñez.
13127 Doña Manuela Machón.
13128 D. Felipe Machón.
13129 D. Estéban Ortega.
13130 D. Valentín Perez.
13131 D. Ramón Perez.
13132 D. Ventura de la Peña.
13133 Doña María del Pilar Perez Bueno,
13134 D. Pascasio Perez Santa Cruz.
13135 D. Ramón Rivas.
13136 Doña María Luisa Reinósb,
13137 D. José de Rojas y Senra
13138 D. Joaquín Riquelme.
13139 Doña Manuela Ramírez.
13140 D. Mariano Robledo García.
13141 D. Juan Ciríaco Suarez.
13142 D. Francisco Soler Duran.
13143 Doña Francisca Senra.
13144 Doña María Teresa Laseta.
13145 D. Juan de San Vicente.
13146 D. José Sánchez Garin.
13147 D. Felipe Sarmiento.
13148 Doña Josefa de Torres.
13149 Doña María Francisca Taranco.
43150 Doña Tomasa y Jacoba Villagoniez.
13151 D. Juan Valladares y Picos,
13152 Doña Agustina Verdugo.
13153 Doña María Amalia de Riegas.
13154 Doña Francisca y Teresa Viudes.
13155 D. Antonio Valleeillo.
13156 Doña Josefa Ugarte,
13157 Doña Tfldea Zorrilla.

13158

L O T E fílA S . 

D. Francisco Tejada.

13159

GRACIA* t  JU STIC IA . 

D. Antonio Aparicio.
43160 D. Martin Alvarez de Zárate.
43161 D. Ramón María de Arrióla.
43162 D. Mariano Arranz de la Fuente.
13163 D. Gregorio Alvarez.
13464 D. Miguel Anchoriz.
13165 D. Benito Baquer.
13166 D. Bernardo de la Ballina.
13167 D. Miguel Cuadrado.
13168 D. Facundo Santos Cid.
13169 D. Manuel Callejo.
13470 D. Hilario Fernandez.
43171 D, Pascasio Fernandez,

13172
43173
43174 
43475 
43176
13177
13178
13179
13180 
43181
13182
13183 
,13184 
43185 
43486 
Í318Í
13488
13489 
43190 
13191 
•13192 
43493 * 
13194
43195
43196 
43ll7  
1319$ 
43199 
432Ó0 
43201 
13202 
43203 
13204

43205 
13206 
43207 
13208 
4 3209
13210
13211
13212
13213
13214 
43215
13216
13217
13218
13219
13220 
43221 
13222 
43223
13224
13225
13226
43227
43228 
4 3229 
43230 
43234
43232

43233
13234
13235
13236

4 3237 
4 3238 
43239 
13240
43241
43242
13243
13244
13245
13246
13247
13248
13249
13250

D. Juan Antonio Fuertes.
D. Joaquín Andrés Fernandez.
D. Manuel García.
D. Santiago Jiménez.
D. José Gaiidulla.1 
D. Miguel Gauduíia.
D. Pedro Pablo GomeZ.
D. Miguel Gargollo.
D. José González Valenzuela.
D. Manuel Angel González.
D. Diego Hernández.
D. Miguel Chacón y Duran.
D. Víctor López de María.
D* José Luengo.
D. Alvaro Lezcano,
D. Donato Morales,
D. Juan Marfil de Villalonga.
D. Ruperto de Mier y Teran.
D. Calixto Montalvo y  Collantes.
D. Severo Montalvo.
^ .  Sfiuito N a^W w ^-*^

D. Regana. ^

n á w f r

D. Francisco Solis,
D. Pío Tudela.r* > ;
D. José María Trelles.
D. José Tosttinfila.
D. Mariano Váídeneb^o. •

GOBERNACION.

D. Leonardo Alonso C|uev|llas.
D. Pedro Altana. ^
D. Fernando de Ahumada.
D. Ambrosio Aceña.
D. Mariano Allende.
D. Antonio Badía y Mandramain. 
D. Manuel de la Ballina. ,
D. Joaquín A&tbúie dé Cúsaf. ? 
D. Jaime Cervera.
D. Cárlos Catalan.
D. Joaquín María de César.
D. Luis Cervera.
D. Manuel Escudero y Azara.
D. Sebastian Garbía Pegó.
D. José Rafael Guerra.
D. Juan García Bellar.
D. Joaquín María Ibarra.
D. Juan Moran Lavandero,
D. Angel Magañ.
D; Miguel Muñoz, n ^  
D. José Nebot.
D. Martin Perez Cansino.
D. Narciso Rodríguez.
D. Pedro Sánchez Ramos.
D. Tomas Suarez.
D. Santiago Sánchez Ramos,
D. Antonio Umarájb 
D. Manuel María Veláséo.

ESTADO,

D. José María Alós.
D. Juan Bautista Nicolau.
D. Casimiro Parra.
Excmo. Sr. D. Antonio Riquelme.

FOMfeNfO.

D. Francisco de los AÍbifos.
D. Mknuel Alvarez.
D. Felipe Acuña.
D. Andrés Bernardo.
D. Isidro Diaz Argüelles.
D. Francisco Escudero y  Azara. 
D. Joaquín Iglesias.
D. Juan Fernandez.
D. José López Prieto.
D. Felipe Manzano.
D. Antonio Rodríguez.
D. Fernando Rosado.
D. Francisco Saavedra, ¿ , ...
D. Tomas Vicente.

Madrid 26 de Enero de 1857. =  V.° B.°=~El Director 
general, Presidente, Ocaña.=El Secretario, Angel F. de 
Heredia.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PR OVINCIA DE MADRID.

Ignorándose la residencia de D. Manuel Maríá VRlar 
Doña Vicenta y D. José García Yintegra, les do**!*’ 
por el presente para qüe en el término más b r m  se 
presenten en el negociado de hipotecas de está Adminis
tración , sita en la calle de Capellanes*, núi». 5, éfiáftfe 
principal de la derecha , á fin de enterarles de un asunto 
que les concierne.

Madrid 29 de Enero de 1857— Demetrio Astudillo.
3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DÉ OVIEDO

. A la una de la mañana del domingo 4 ^  d r i l  i ta *  
próximo tendrá lugar étt este Gobierne ü  re to é ted é l 
aprovechamiento de la casa de baños de Fuente Sütfc 
durante el año actual y los tres inmediatos siguientes 
No se admitirá proposiciqiv que baje de 9,000 rs. que ha 
dejado de utilidad en el ano último* ni la queoontrsNhr 
las condiciones que están de manifiesto en ía Sfccretertr 
de este Gobierno, y se leerán, en el acto de la subasto. «1 
arrendatario podrá valerse para el servkúo d tl B8t&fcl«{¿¿ 
miento de las ropas y enseres conaprádbs con eáte degtte 
mo en 1895 y 4856, y debaA contár caé una mayor ewv 
correncia aun á los baños, si, como es probable, siMtftN 
3ir del oorrientequedmconipte^áménte^facilitado Hoslrtte 
no para carruajes desde esta capital á los mismos.

Oviedo 24 de Enero de i 867.-E n to n te  Guerola. 334

A las doce de la mañana del domingo i .* de 1MáfZnjp , 
"mediato :§é célébíará eh este GtÉtóltfo ^  f l j
Ja|>roVéchamténtó de la éa& dé banoé dé Cáhfe Wb jfofl



Juan de PrioHo por el año actual y los de 1858, 185$ y  
1860. No se admitirá posturá que no cubra la cantidad 
de 12 000 rs  en que estuvo arrendada en el cuatremo 
anterior n i la que esté fuera de las condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de este G obierno/y 

eneltietertlel remate/ -
Gviedo p í de Eneró de 185t.= A ntonio  Guerola. 335

'  . . . . . . .  -V . ■/»:*- '

 AYUNTAMIENTO DE PORTAS.

Creada bor dioha corporación en  el expresado distrito 
una plaza Je  Médico titu lar para lá asistencia facultativa 
de sus domiciliarios don la dotación anual de 500 ferra^  
dos de p ia ii, se hace público á fin de que los que deseen 
bbxenéHa pfcedan presentar sus scdicflÉWif éom petente- 
m ente docubientadaslen la Sew etaría de esto^fttttícipio 
dentro del Alazo de 3 |  dias que al efecto se señalan.

Portas \ f  de EnerA de 1857.« P . A. del A., Francisco 
Jontao. I ■ l 336

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de setencia dictada por el Excmo. Sr. D. Pedro 
Túfeas. de.C^áipya, Tentente Alcalde constitucional del Juzgado 
de paz del diftritb del Hospital de ésta corté t en expedienté dé 
juicio verbal i instancia Je D. Cárlos Augusto Rosch, Presidente 
de la socieda<| minera 14 Dominante, se han declarado amorti
zadas á fav©rj de la misiia las acciones números 125, 126, 130 
4 4 8 ,4 1 9 ,12C| 444 y  primera mitad de la 112 que han venido po
seyendo en elp D. Antonio Vázquez, Doña Josefa Novales y  Doña 
Juana Muñí jfor fftltá de pago de dividendos pasivos correspon
dientes á las jnisroas.

Lo que s |  hace público por medio del presente para cono
cimiento de l |s  interesados.

Madrid 29,de Enero | e  1857.= El Secretario, Pedro Carras-*- 
cosa. : ¿ ’ 345
 ---------------- U — --------------------------------------------- ---

D, José Poésibet, Aicajde constitucional de esta ciudad y Juez 
interino de primera instancia de ella y su partido &c.

. Por éí pícente se hace saber que en providencia de este 
Juzgado, del (fia do la fecha, se ha mandado se publique el nom
bramiento de -síndicos h jjho en el concurso necesario de los bie
nes de D. Renfardo Vileljes, por la junta de acreedores celebrada 
en él dia de a^er, en fav|r de D. Manuel Sanz Martínez, de este 
domicilio, y D; Francisco fie Asis García, del de Ubeda, á quienes 
désde luego s |  posesionaba én las funciones légales de su en
cargo , prévinjéndosé éh íos edictos se hiciera entrega á los cita
dos síndicos dé cuanto correspondiese al concurso con arreglo ai 
artículo 547 efe la ley de Enjuiciamento civil.

Dado en la fcarolina á |3  de Enero de 1857.*=José Pousibet.=r= 
Por mandado del Sr. Juez interino, Miguel de Ja Vega. 340

D. Ramón de Coisa y Pando, Juez de primera instancia de 
esta villa de Riaza y su partido &c.

Por el presente, segundo y último edicto se cita, llama y em
plaza á los herederos ó causa-habientes de D. Cleto García Blan
co, cura que fue de Castilticrra, y últimamente canónigo en la 
Santa iglesia catedral de Zamora, para que dentro del término 
de. 15 ¿lias, contados desde su inserción en la Gaceta de Ma- 
drid y Boletín oficial de dieha provincia de Zamora ,-eowprrez^- 
éán éü eSte Juzgado, por medio de procurador con poder bas
tante , á usar de su derecho en la demanda civil ordinaria que 
Alvaro Moreno, vecino de Riahuelas, padre de Santiago, ha in
coado contra el referido D. Cleto ó sus herederos y demás tes
tamentarios de D. Roque Gómez Ramírez, escribano que fue de

v i # * F r e s n o  de fJafitespimry su tierra, sobré nulidad 
de cuentas testamentarias practicadas extra judicialmente en 1843 
por los repetidos testamentarios, quienes se hallan citados y em
plazados, ménos los herederos del D. Cleto, por ignorarse su para
dero; apercibidos quebe no hacerlo les parará todo perjuicio, se
gún está mandado por auto asesorado de 41 de Diciembre últi- 
timo en la vacante del Juzgado.

Dado en Riaza á 21 de Enero de 1857.=Ramon de Colsa.= 
Pof mandado de S. S ., Manuel María Rodríguez. 341

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, 
Júéz togado dé primera instancia de esta capital y su distrito de 
la Universidad, refrendada por el escribano de número Dr. Don 
Mariano García Sancha, se cita y llama á todas las personas que 
hubieren tomado cantidades de maravedís á préstamo de Doña 
Antonia Calvo, que vivió en la calle de la Magdalena, núm. 5, 
cuarto tienda, para que en el improrogable término de 15 dias 
se presenten á desempeñar ó hacerse cargo de los efectos deja
dos en prenda, previa liquidación y pago de sus obligaciones, á 
la, casa núm. 41 de la misma calle de la Magdalena, tienda, en 
donde existen depositados; bajo apercibimiento de que trascur
rido díého plazo s!rí verificarlo, se procederá á la tasación de los 
expresados efectos, sin que pueda ejercitarse otra reclamación 
poí parte dé los dueños ó interesados en ellos que para el per
cibo del exceso líquido si lo hubiere ó resultare. 343
tii i >•- -i,. ; • - *-■— ‘ ¿- -■ — *• - -

D. Francisco Covo y Mérida, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.
— Hage-saber que por él procurador de este Juzgado D. Juan 

Barranco, con poder bastante de D. Francisco Boiincho Genep, ve
cino de la villa de Ayora , en la provincia de Valencia, se ha acu
dido al mismo presentando varios documentos, y solicitando se 
declare tocar y pertenecer al mismo Bolinche, como de libre dis
posición, los bienes con que está dotado el patronato laical que 
fundó el licenciado D. Alonso Martínez Blanco, por escritura de 
26 de Enero de 1597, ante el escribano Damian Maldonado, 
que lo era de la ciudad de Granada. Por tanto, en providencia 
dictada por la escribanía del infrascrito, he tenido por presen
tado el escrito con el poder y documentos que acompaña, confi
riendo traslado de la referida demanda á los que se crean con 
derecho á te troce«áfrrr de torbteacs quetoñstftu^n la dotación dei 
referido patronato que radican aquellos en término de la villa de 
Velez Benaudaífóf íbffeteñctó %f jtec í ¿fe'3(j días en atención á igno
rarse quiénes sean. Y para que puedan hacer valer sus derechos 
en debida forma, se fijarán edictosde emplazamientos en los estra
dos de éste Juzgado én la Villá áé Velez Benaúdalla, insertándose 
también en él Boletín oficial dé la provincia y en la Gaceta de 
Madrid , ptí’noipúmdo á correr dicho término desde el dia si
guiente de s\i inserción en esta.

Motril 40 de Diciembre de 4 856.==Tfancisoo Covo y Mérida.= 
Por mandado de dicho señor, Joaquín Fernando Fernandez.
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PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

OBSERVACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

MADRID.—A yer á las nueve de la mañana se pre- 
la Universidad central el Sr. Ministro de Fo- 

W tefe, O im fo r general de Instrucción
Y c o n t i n u o  fue recorriendo las aulas, abíeri 

las ya en aquella hora* de las facultades de ju r lsp ru -  
Y filosofía, pasando en seguida á visitar las del 

Instituto agregado En cada una se detuvo el señor Mi- 
besfen terato , sin consentir que por eso in tarrum - 
SUS lecciones los respectivos catedráticos más que 

n reV |f instantes ni se m ovieran de sus cátedras, m ie- 
defen ** ar ês hm honrosa m uestra de conside-

sus ánimos la Idea del respeto debido^aíaUo 
carácter del m a g i ste r i o E n  a q u l a  vjsita, que duró más 
de dos horas, y  qué ikó haWa*sfdo anunciada, el Sr. Mo- 
yano dió una prueba de kuoetívidad é ilustrado celo con 
que vela sobre todos los ram os de su vasto ministerio 

guante  en especial ra b u e r te s m iiY ? g i* ^  fe 
Universidad de Madrid, desde el tiempo en que, como 
Rector, le tnvoá su frente. (La España.1

» -í%* • • \  ¡ ‘*í> -  •’

. pasado por la noche cierto jóven
artista esperando en la calle de la Reina la llegada de un
amigo suyo, cuando tropezaron sus piés con un sobre de
v m m b  no

fc ^ ^ c e r  oontmn»:3 i ^ f t  rs. en m é i m  ñ s m tr n .  
p esa t de que esta cantidad era más que «tificienfé p a 

ra  labrar la felicidad del a rtis ta , como viese llpiyar i  «í
W vtfven f M f f ' J PÜ.
t a , no titubeó e» entregarle todo 16 hallada, 
señas de las cantidades de los b4llete|^¿ídj v

Anteayer al anochecer prenunciamos uri suéeso qué
noaaiM»- ww

prbfutiáamiente óon lo mismo qué en oirás circunstan
cias nos hubiera hecho reir. Es el caso que seis ú ocho 
aurigas de otros tantos carruajes que habia parados en 
fren te  de San Luis trabaron una acalorada contienda , y 
faltó poco para que los puños anduvieran en el asunto: 
^  in o tm rd trs u  cuestión era que todos déSéábán gozar 
Ja preferencia para acompañar 4  Viático que salia de di
cha  iglesia. La elocuencia de esté hecho característico de 
das almas castellanas nos excusar de comentarios, (/d.)

MALAGA 2 3  de Enero. — Todos los montes q u e  c ir
cuyen esta capital están coronados de n ieté : con ; este 
motivo el frió ha aumentado ayer hasta hacerse g |tcial 
Jcasi, á lo cual ha acompañado ¿una atmósfera nublada, 
Y un vientecillo Norte molestísimo. Puede decirse con 
.visos de fundamento, cjue hace muchos años no sé ha 
conocido Cn Málaga otro invierno más destemplado^ Los 
campos se resienten dé la  falta efe lluvias. (Correo.)

TARRAGONA 24 de Enero. —  El telégrafo eléctrico 
de L érida , en esta capital, va á partir desde el ex-eon- 
vento de San Francisco, donde estará la oficina, para 
Barcelona, por la R am bla, y  al efecto se están colocan
do en los edificios las varitas de hierro que han de sos
tener los alam bres hasta los postes que empiezan en el 
camino fuera la puerta de Santa Clara. Es de esperar, 
supuesta la pronta conclusión de las líneas que atravie
san por esta capital, que llegarán á tiempo las máquinas 
para que acto continuo puedan dichas líneas funcionar 
(D . M . d e T .)

V ICH 25 de Enero. —  El lujo m ayor del celebre Liarch 
del Esquirol ha pagado con la vida los crímenes y aten
tados que com etía , para lo que habia sido preso y en 
causado diferentes veces, sin haber escarmentado nunca; 
pero no hay rem edio, al fin vienen á parar todos asi’ 
porque quien m al a n d a , mal acaba, 
í El motivo ó causa de su m uerte ha sido, que, h a llán 
dose con otro compañero en las inmediaciones del pue
b lo de Calldetenas, que está á media hora escasa de la 
c iudad, robando á las personas que podían, procedéntés 
de la feria de Taradell, se dió perte á la justicia del in
dicado pueblo de Calldetenas de la aparición de dichos 
Crim inales, y ai momento se levantó somaten por dos 
distin tas veces, secundado este por dos mozos de la es
cuadra que á la sazón se hallaban en aquel, y en la ú l
tim a batida fue muerto el tai Liarch del Esquirol, no 
pudiendo ser habido el otro por Haberse ocultado en el 
bosque y ser entrada la noche; al momento se ha tras
ladado el T ribunal al lugar de la ocurrencia para la sus- 
lanciacion de las correspondientes diligencias. ( C. de Á.)

BARCELONA 26 de Enero. -  Como era regular , en 
la memoria que la junta directiva del fe rro -carril del 
Este leyó á ja  jun ta  general dé accionistas, de lo que 
trató con extensión fue de la prolongación de la via h as
ta  Arenys de M ar, cuya inauguración se verificó ya el 
dia 40 de Enero de 4857. Con este m otivo, acorde con 
la segunda parte de lo resuelto en la ju n ta  de 22 de 
Marzo de 1851, la directiva considera deben declararse 
igualadas desde 1.° del año actual las acciones de esta 
prim era prolongación con las primitivas de Barcelona á 
Mataró.

Los productos que ha conseguido esta empresa fue
ron todavía más pingües que en los años anteriores, 
áun cuando se comparen con los del prim er año econó
mico en que la novedad del camino único que entóneos 
existia en España, atraía gran núm ero de pasajeros. En 
efecto, desde el 28 de Octubre de 4848 en que se in 
auguró la línea, á igual dia de 1849, ascendieron los 
productos á 460/740 p fe ., al paso que en él último jiñ o  
económico de 1856 sum aron 169,479 p fs ., á pesar de las 
interrupciones m otivadas, ya por el temporal del mes de 
Enero, que obligó á la empresa á reconstru ir un trecho de 
la línea entre Premiá y V ilasar, como por los sucesos 
políticos de Julio. Esto, unido al aumento de los traspor
tes de mercaderías, d a  una  idea m uy lisonjera de la u ti
lidad y atractivos del camino de hierro de Mataró á Arenys. 
[C. de A .)

 EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a ceta  d e  Ma
d r id .—  P a ris , nieves 29 de Enero.— Los rusos han eva
cuado la isla de las Serpientes, y los buques ingleses el 
m ar Negro.

El General inglés Schpford y el Coronel Malet han 
m uerto en el ataque de Bushire, "

Por un decreto del 24 de E nero, expedido por el 
Ministerio de Instrucción pública y de cultos de 
Francia, ha sido nombrado Arzobispo de Paris ei
f ln r r lp n a l  AfnrlrU. A r^ n B icrk n  rl** T m ir c

El Embajador de Persia ha sido recibido el 24 
por el Emperador de los franceses en audiencia pú
blica.

Los periódicos ingleses confirman las graves no
ticias recibidas de China, las cuales consideran co
mo inevitable la destrucción de Cantón. El Times 
cree que hay suficiente provocación por el incendio 
de las factorías europeas.

Noticias recibidas de Lóndres, fecha 24 dp Enero, 
dicen que el Gobierno ha recibido la auténtica de 
que después de la toma de Bushire, el Sliah de Per
sia habia aceptado las condiciones propuestas por la 
Inglaterra.

Todavía no se ha confirmado la destrucción de 
las factorías de Cantón.

Dicen de Nápoles por la via de Marsella, fecha 
2 4 , que se concederá una amnistía con motivo del
n r A w i r w A  f t b r r a H p f l m i í m i A - d A  1a  R a i n n

Los últimos periódicos recibidos de Constantino
pla confirman la noticia de la toma por los ingleses 
de la isla de Karrack y del puerto de Bushire, cuya 
guarnición persa ha debido retirarse al interior del 
pais. Dícese que llegan refuerzos considerables á la 
provincia de Chiraz y Mirza-Kan, primitiva causa 
de la guerra , que han renunciado á la nacionalidad 
inglesa. Ademas, varios Príncipes del Candahar hau 
rehusado secundar á Inglaterra y prestarán su sumi
sión á Teherán.

El Globe y el Sund aseguran que el telégrafo ha 
anunciado, por la viá de Constántinopla en Viena, 
que después de la toma de Bushire habían sido 
aceptadas por la Persia las proposiciones del Go
bierno inglés.

Por la via de Beyrouth y de Marsella se han re
cibido noticias de Bagdad que alcanzan al dia 28 
de Diciembre último. Según ellas, el dia 30 de No
viem bre, 15 dias después de la salida de Bomba y 
d éla  última división de la escuadra, habían llega
do sin accidente alguno ocho navios á las aguas.de 
Bushire ; péro e | Almirante y el Comandante en jefe 
continuaban ausentes, y las operaciones no debían 
comenzar ántes de su llegada á aquellos puntos. El 
Capitán Jones, residente en Bushire, estaba dispues
to á partir para Bassadore con objeto de salir ai en
cuentro de los Comandantes navales y m ilitares.

Se suponía que no habría oposición al des
embarque de tropas en Karrack ni en Bushire, pero 
las manifestaciones del Gobierno de Persia seguían 
siendo de carácter belicoso, y se creia por este mo
tivo qué la ocupación de aquellas plazas sería e¡ 
vrincimo del fin /

Se desmienten los pormenores relativos á lá su
puesta marcha del General de brigada Ghamber- 
layne sobré Caboul, pormenores que han sido pu
blicados y que se han interpretado en el sentido de 
la existencia de una intención de volver á ocupar 
al Affghanistan.

El General de brigada, Chamberlayne ocupa sus 
fuerzas contra los mecranzyes, á petición de Dost- 
Mahommed-Khan , y  asi qué se cumpla su misión, 
estas fu m a s  .entrarán, on los límites; del territorio 
inglés< Si Ifegjse á sor necesario hacer marchar tina 
fuerza cualquiera más allá de los battcoá para pro
teger á los affghánés cohtra un ataque de parte de 
los persas, lás tropea inglesas tomarían la direééion

del Sdüda por loé grandes caminos de Suetta y de 
Candahar. Por ahora se cree que Dost-Mohammed 
és bastanfé fuerte para resistir á la invasión de que 
están amenazados sus territorios, ,

En Constantinopla se han recibido noticias de 
Hong-Kong que alcanzan aH 6  de Diciembre.

Ieh continuaba resistiéndose apoyado por las cla
ses bajas y altas del pueblo. El fuerte la Locuva, 
francesa ha sido tomado v destruido", y  los chinos 
han incendiado las factorías. Todos los Aoiighs están 
destruidos; los bancos orientales Agrá y Mercantil 
han sido reducidos á cenizas, sin que se haya po
dido salvarlos. Decíase que Ia ciudad de Cantón no 
habia sido conservada, y que se habia comenzado á 
lanTcir olla lvimknc v cohetes 4 la connreve.

Las resoluciones que se han adoptado en Cons
tantinopla para la convocación de los Divanes de los 
Principados, son mucho más satisfactorias que se 
esperaba, á juzgar póf las disposiciones que se atri
bu ían  falsamente á la Puerta; la cuestión de la 
unión no ha sido separada de la órden del dia, y 
los deseos de los Principados podrán manifestarse 
libremente.

lié  aqui los párrafos que hacen referencia á este 
asunto sacados de tina carta de Constantinopla que 
publica la Presse de Paris:

«Las conferencias relativas al examen del proyecto 
de firman que convoca los Divanes ad hoc de los P rinc i
pados han  concluido. La Puerta y los Embajadores han 
arreglado todo en el mejor acuerdo; si alguno no está en 
el fondo tan satisfecho como sus colegas, es el Sr. de 
Prockesch.

La Puerta ha aeeptado todas las observaciones que se 
la han presentado con una dignidad y una política que 
atestiguan que sus intenciones sobre los Principados h a 
bían sido manifestadas malamente por el Diario de Cons
tantinopla. No se ha invocado aquellos derechos de sobe
ranía, contrarios á la letra y al espíritu de los tratados; 
no se ha pronunciado contra la unión adm inistrativa ni 
política, ni se ha pronunciado la palabra.

Mañana m ártes, Rechid-Bajá celebra este feliz acuer
do reuniendo á comer á su palacio de Emirghiam á los 
Embajadores de Francia y de Inglaterra, al Internuncio 
de Austria, á los Ministros de Rusia, de Prusia y de Cer- 
deña, y á los Comisarios en los Principados los señores 
ralleyrand-Perigord , Sir II. Bulw er, el Barón Koller, 
señor Basili, el Barón de Richthoífen y el caballero 
Beusi.

lié podido lograr noticias exactas sobre el conjunto 
del proyecto.

Se ha fijado para el 30 de Marzo la fecha de la eva
cuación de las tropas austríacas; todo el mes de Marzo 
deberá emplearse por consecuencia en esta operación. El 
L° de Abril comenzarán las elecciones en los Principados, 
y los Comisarios harán  su entrada en Moldo-Valaquia.

Se han adoptado todas las medidas posibles para ase
gurar la completa libertad de los deseos manifestados por 
el pueblo. Asi, para evitar toda influencia, é im pedir to
do abuso de poder, se ha determinado que ningún fum  
cionario, de cualquier rango que sea, pueda ser elegido 
miembro de los Divanes ad hoc. Los que quieran propo
nerse á la elección de sus com patriotas deberán prim ero 
hacer dimisión de su cargo y volver á ser simples ciuda
danos.»

El Norte de Bruselas publica el siguiente análi
sis circunstanciado del protocolo de las últimas con
ferencias de Paris.

«Reunidos los Plenipotenciarios de A ustria , de F ran
cia , de la Gran Bretaña, de P ru s ia , de R usia , de Cerde- 
na y de Turquía para resolver algunas dificultades que 
se han suscitado en el seno de la comisión encargada de 
la limitación de la frontera de Besa ra b ia , decidieron k  
que sigue:

La nueva frontera, según el trazado indicado en e] 
mapa núm. 4.°, partirá  á 2,936 metros al Este del lage 
Bourna-Sola hasta el punto marcado en el mapa por la 
letra b ; seguirá después una línea rota que se halla ind i
cada en el mismo mapa por letras; volverá á unir en se
guida el camino de Ackermann, que seguirá hasta la le 
tra p\ desde aquí ganará el vallé de Trajan por una línes 
indicada por otras 42 letras; seguirá el valle de Trajar 
hasta la letra p ’; volverá á tomar el camino de Acker
m ann hasta el rio Ali-Aga, que subirá hasta la letra V 
de aquí volveiá á ganar en línea derecha el valle de Tra 
jan al punto donde está cortado por el rio Karakonet 
viniendo de Koubey para seguirle hasta el rio Galpouck 
cuyo thatweg subirá hasta la embocadura de Kirsaon a 
Norte de K ongas; esta corriente de agua volverá á subii 
hasta un puntó indicado en dicho mapa por la letra d ,d o n  
de encuentra el camino de Komrat á Borogani, camine 
que seguirá hasta la letra B para volver á subir despue: 
el Yalponckel inferior hasta las letras C y D , donde e n 
contrará el Saratsika que subirá hasta la letra E} y se di
rigir á después hácia el Pruth por un  trazado que estí 
indicado en el m apa por una séri& de letras.

Las obras de esta limitación y la entrega del te rrito 
rio ocupado estarán  conclüidas para el 30 de Marzo k 
más tarde. Está bien entendido que las tropas austríaca: 
deberán haber evacuado- los Principados, y la escuadr; 
británica el Bosforo y el m ar Negro para dieha fecha i 
más tardar.

El convenio de los estrechos en trará  desde entónce; 
en vigor.

Las islas que forman el Delta del Danubio que, poi 
el arf. 21 del tratado, habían sido atribuidas á Moldavia 
serán colocadas bajo la soberanía de la Puerta.

Como el tratado de Paris y los estipulados anterior
m ente entre Rusia y  la Puerta han guardado silencio re 
lativamente á la isla de las S erp ien tes, se ha convenidi 
que esta isla forme una dependencia del Delta del Da
nubio.

En ínteres general del comercio, la Puerta se compro 
mete á m antener el faro establecido en aquella isla par; 
la seguridad del Danubio y de los buques que frecuen
tan el puerto de Odessa. La comisión ribereña instituid; 
por el art. 47 del tratado de Paris vigilará la observan 
cia de este compromiso.

El presente protocolo tendrá la misma fuerza y valo; 
que si estuviese revestido de la forma de un convenio 
pero téngase entendido que inm ediatamente después qui 
la edmision de limitación haya concluido su obra, las al
tas partes contratantes harán  un convenio en el que s< 
determ ine el trazado de la frontera tal como se haya fijadi 
por la comisión' retetivameñté al Del fe del Danubio y ,d< 
lá isla de las Serpientes.

El documento está firmado por los Sres. H ubner, W a 
lew sk i, Cowley, Hatzféld, Brunow, Yillamarina y Mehem 
med*Djemil.)>

Este protocolo, que lleva lá fecha de 6 de Ene
ro, no tiene más que un carácter transitorio; perc 
constituirá lá ley de las partes contratantes haste 
la celebración del convenio, que tendrá Ja misma 
fuerza y valor que si formase parte integrante dei 
tratado de Paris.

La Gaceta de A u gsburgo  publica un despacho de 
Viena anunciando que el 21 habian salido para Bu- 
cha res t y Jassy las órdenes relativas á la evacua
ción de los Principados danubianos por las tropas 
austríacas. Díeé& YjtiVlá fvacliación principiará en 
los primeros dias de Marzo.

Se cree en los círculos políticos de Berlín que 
las cláusulas dé un arreglo entre Prusia y Suiza, 
relativamente á la condición futura de Neufchatel, 
során discutidas inmediatamente entre los Gabine
tes de Paris y de Postdan , y que este asunto no se

llevará ante la conferencia sino cuafído se halle ya 
resuelto.

Con motivo de la función anual de los estudian
tes, ha habido, en Copenhagueuna nueva d em o ra -  
cion en favor de la unión escandinava. El primer 
brindis q u e ja  ha pronunciado ha sido á la unidad 
del Norte,

En el momento en que las negociaciones relati
vas á la capitalización <jel peaje del Sund parecían 
haber Rogado á buen fjn , un incidente inesperado 
ha retrasada 1íuévamen|e la solución. Ségun lo que 
dicen de Copenhague, el Gobierno francés ha puesto 
ciertas condiciones á lá adhesión que ha de dar al 
tratado relativo á este objeto.

El Fadrelandet anuncia que él Consejo de Esta
do ha debido ocuparse el dia 21 (te la respuesta á 
la nota de las Potenciad alemanas. Mantiene én to
dos sus detalles una protesta enérgica contra la ven
ta de los dominios. En fe relativo á su administra
ción , nada ha cambiado en la línea de conducta 
seguida hasta el dia.

AUSTRIA.— Viena 15  de Enero.— El individuo aus
tríaco de la comisión del Danubio ha sometido al Gobier 
no los trabajos y  proyectas relativos á las embocaduras 
de este rio. El Comisionado austríaco propone adoptar el 
canal llamado Kili Boghas , situado al N orte , al paso que 
los demas comisionados se han  declarado en favor de] 
canal de San Jorge. La proposición austríaca se admitirá 
p robablem ente, porque el Kili Boghas requiere pocos 
trabajos, y está en buena situación. (Mereurio de Suabia.

FRONTERA DEL MONTENEGRO.-— Si los indicios 
no me engañan, dentro de poco tom arán una forma de
finitiva las relaciones en tre  Turquía y  Montenegro. Díce
se que la guerra va á estallar, y que la Puerta tom ará la 
iniciativa. En la prim avera el ejército otom ano, que se 
halla ‘ya concentrado en fuerza considerable en Scutari 
y en la provincia de Albania para vigilar el desarm é de 
los a rn au tas , abrirá la campaña por una invasión de 
M ontenegro, á no ser que este pueblo se som eta, á lo qué 
se le invitará por un  manifiesto y por la promesa de ga
ran tir sus derechos de religión y de nacionalidad. Cual
quiera que conozca el carácter y los sentimientos de los 
m ontenegrinos sabe de antem ano que este llamamiento, 
to no será escuchado, y  es dudoso que las tropas turcas 
consigan ventajas más decisivas que en las guerras a n 
teriores.

Lo que hace creer que se tra ta  de operaciones mili
tares es la presencia en Scutari del Bajá de Herzegovine, 
que ha venido á conferenciar con el Comandante en Jefe 
del ejército turco acerca del p lan  de operaciones contra 
Czernagora. Por otra p a r te , si ciertos rum ores se confir
m an , la diplom acia, que 1fe conseguido resolver compli
caciones más árduas /  in tervendrá para evitar la efusión 
de sangre y arreglar la diferencia: naturalm ente Austria, 
como Estado vecino interesado más d irectam ente, toma
rá  mucha parte  en  estas negociaciones. (Gaceta de Aags- 
humo.)

P R U S I A .-Berlin 22 de E n e r o . -  Parece que el Go
bierno prusiano procura, después del buen éxito Be la 
intervención francesa en la cuestión prévia de N e |fcha- 
te l , ponerse de acuerdo particularm ente con Francja so
bre las negociaciones que han  de arreg lar definitivamen
te este asunto. Asegúrase que se han comunicado |on fi- 
dencialmente al Gobierno francés las condiciones cc§* que 
se renunciará á la soberanía de dicho cantón. Resérvanse 
especialmente los derechos de propiedad sobre qiertos 
dominios que no se han destinado á usos públicos :ántes 
de 1848. La renuncia de la soberanía no im pedirá |u e  el 
Rey de Prusia conserve el título de Príncipe de Neuf
chatel. Se cree que las conferencias se celebrarán á m e
diados de F e b re r o /y  se asegura que las relaciones di
plomáticas entre Prusia y Suiza se renovarán m u y .en  
breve, bajo cuyo concepto se encargará Francia Be ser 
tam bién mediadora. (Gaceta nacional.]

Idem id.—Las|últimas deliberaciones de la confetencia 
del peaje del Sund han vuelto á celebrarse el 15 en Copen
hague, y se espera que el tratado definitivo se concli|irá en 
la prim era mitad del mes de Febrero. Las cantidades de 
indemnización se fijarán en un tratado general, sin em
bargo de que Dinamarca se entenderá probablem ente en 
particular con los diferentes Estado% acerca de ló | té r 
minos en que ha de verificarse el pago. (Gaceta de Cor
reos.) \

Idem 2 3 .—A pesar de que el Gobierno prusiano haya 
dirigido á los firmantes del protocolo de Lóndres la nota 
en que se m uestra dispuesto á  en tra r en negociaciones 
acerca del asunto de Neufchatel, piensa, no obstante, po
nerse de acuerdo particularm ente con Francia. Se espera 
que Suiza sea la prim era en las gestiones relativas á d i
cho asunto. El viaje de Mr. Kern á Paris se relaciona con 
esta cuestión.

Parece que las Autoridades suizas desean que Mr. de 
Sydon, Ministro de Prusia en B e rn a / sea reemplazado 
por otra persona. No se sabe si Prusia consentirá en 
ello.

De la renovación de las relaciones diplomáticas de
pende el saber si Suiza será adm itida en las conferen
cias proyectadas. Esta cuestión no se ha decidido como se 
creia. Sin em bargo, Prusia np se opondrá á la admisión 
de Suiza cuando la cuestión prelim inar de la renovación 
de las relaciones diplomáticas esté decidida.

Los fundamentos de las concesiones que Prusia piensa 
hacer se han comunicado confidencialmente al Gabinete 
francés.

Prusia no cree conveniente pedir una revisión de la 
Constitución suiza en el sentido conservador como se 
quería en 1848 ; tra tará  únicam ente de asegurar, ántes de 
ceder á Suiza el cantón de Neufchatel, que todavía le per
tenece, los derechos de los individuos del partido con*

servador de dicho cantón, para que se pongan á cubierto 
de los ataques del partido radical, lo cual difícilmente se 
conseguirá sin un  cambio de Constitución.

resuelta acerca d e l lugar y  época de las 
: conferencias. Prusfe considera estas cuestiones como s e -  
| cundarias, y  no las lia suscitado todavía. (Correspondance 
Ilavas.)

RUSIA.— San Petersburgo 17 de Enero.—La Gaceta del
•Senado publica unía declaración que ha mediado en tre  
•los Plenipotenciario^ de Rusia y  las Dos-Sicilias con la fe- 
cha del 3 de O ctubre dé 1856, por la cual el tratado de 

|  comercio y navegación de 4845.se extiende á los produc- 
•tos indirectos de áipbos países.
I La alta Sociedad se ocupa de un nuevo casamiento no 
"ménos interesante que el del Conde de Morny con la Se- 
m orita Zcoubetzkoy, que se verificará el lúnes próximo. 
ITrátase del casamiento del Embajador de E spaña, Duque 
de Osuna, con la Señorita de Straud-m ann, Dama de ho
nor fie la Emperatriz. Háblase ademas de otro casamiento 
entre el Príncipe de  E sterhazy, hfio del Representante de 

/Austria en la coronación, y la viuda del Príncipe Kots» 
choubei, que todavía no ha podido arreglarse. El P rín 

cipe  es tam bién Viudo, y  tiene cinco hijos de su p ri- 
m era esposa Ladi V illiers, hija dei Conde de Jarsey. 
(Idem.) í.

MISCELANEA EXTRANJERA.

No ha mucho se hizo el descubrimiento para confec
cionar papel fulminante que puede servir para voladuras, 
feual los mineros hace ya mucho tiempo han deseado. Es 
in u y  delgado, f le x i |le , y de todo punto im perm eable pa- 
ra  el agua, pues nq se halla en él ni un  solo poro. Se 
puede reservar en ál a g u a , aunque sea para  todo un  dia 
£in que se merme iji en una sola gota. E n  los taladros ó 
perforaciones no ocupará tanto lugar como el papel g o r-  
ilo  que ordinariam ente se emplea en sitios húm edos, de 
m anera que la pólvora que haya dentro se conservará 
perfectam ente Seca j y  como en su consecuencia se aho
gará pólvora y tiempo, puede decirse que el ramo de mi
nas ha hecho con e |  tal papel una adquisición notable.

"i —En el museo británico se está construyendo un salón 
Úe lectura que será una  de las grandes m aravillas de Lón
dres. Es una rotonda de 130 piés de diám etro en que po
drán  acomodarse con la m ayor holgura 1,500 lectores. Los 
principales m ateriales empleados en esta construcción 
fson el hierro  y cristal. Los medios adoptados para ca le n - 
la r  y ventilar el salón forman un  conjunto de tubos sub
terráneos, el que s# han aprovechado todos los conoci- 
jnientos científicos sobre la teoría del calórico y la dispo
sición atmosférica del globo. Este círculo está inscrito en 
una inm ensa arm aron de hierro, donde se colocarán los 
estantes, y  que podrán alojar algunos millones de volúníé- 
pes. El establecimiento acaba de enriquecerse con una  
yasta coleécion de bájos relieves sacados de las ruinas de 
Nínive.

—La autoridad eclesiástica de Roma acaba de tom ar 
Varias disposiciones relativas al servicio musical del tem 
plo. En adelante no se podrá tocar n inguna pieza in s tru 
mental en las iglesias del orbe cristiano , sin prévia au 
torización : el bombo, timbales y otros instrum entos ru i
dosos no se podrán usar en la casa de D ios; y toda la 
música que se ejercita en el tem plo, deberá distinguirse 
por su estilo severo.

pa^tinu lar.aO f.^^áB  tecap ninguna 
clase de música tomada de las óperas.

/  —Eli el próximo núm ero podremos probablem ente dar 
noticias d |l  resultado qué. haya obtenido en Nápoles la 
nueva ópeia de Mercad ante titulada Petagio. Los perió
dicos italiapos dicen que el tenor F rasch in i, contratado 
en N ápoles|para la tem porada venidera, se estrenará con 
las Vispera$ Sicilianas: tam bién cuentan que la Penco ha 
puesto por ¡condición que no pueda ejecutarse en aquel 
teatro II Tipvatore n i fa Travia ta , ántes de su debut.

Sa hab la , para  el teatro de San Cárlos , de una ópe
ra  nueva <fe Y erdi, cuyo argum ento ha sido tomado de

Rey Leajr de Shakspeare. Parece que el autor recibirá 
en pago 6,(|00 ducados fuños 5,500 du ros), reservándose 
el derecho d e  propiedad en el extranjero.

—Los Sfes. B randus, Dufour y  com pañía, dueños 
de uno d é lo s  almacenes de m úsica más im portantes de 
Paris, anuncian la venta del Museo orgánico español, de 
D. H ilarkm Eslava , m aestro de la Real capilla. Esta in 
teresante (f)ra , que publica su autor en Madrid , ha m e
recido los élogios de los periódicos especiales de m úsica 
m ás autorizados de Paris.

—Ha gustado, y  ha alcanzado muy buen  éxito en Pa
ris , El Trepador, cantado en el teatro de la Opera f ra n 
cesa. M m eJLuters, que tan  ventajosomente se habia dado 
á conocer fcn otra escena más secundaria , se ha elevado 
á grande altura en el papel de Leonor. Cantada ademas 
por la Borghi-Mamo, Gueymar y Bonchée, reúne la ópe
ra de V erdi, á su m érito artístico, la circunstancia de 
estar bien pautada y representada con prop iedad , lujo y 
aparato, i

El compositor ha  hecho pooas modificaciones al spar- 
~tito italiano. Hay, sin embargo, una innovación que nos 
parece oportuna y de efecto, cual es la repetición del M i-  
serere en el final. También ha escrito música para los 
baíjabfes qué fian sido añadidos*

—Dikens ha hecho represen tar en su residencia de Ta- 
yistoek-Hmjsé uáa  pieza dé W ilkie G o lins, en la- que los 
dos célebres literatos han representado un papel im por
tante. Los dos autores han rec ib ido , como au to res , n u 
merosos aplausos.

—tÉI Príncipe Oscar ha hecho un  magnífico regalo á 
S traus, Jefe de orquesta de los bailes del Emperador. .

SECCION GENERAL.

ERRATA.

En e l núm ero de la Gaceta de a y e r , página tercera, 
al fin de la segunda co lum na, en lugar de a Historia de 
Vadmirable D. Qy,iGhótte de la Manche, debida tam bién á 
la pluma de aquél ingenioso español,» debe leerse « His- 
toire de Vadmirable D. Quichotte de la M anche, debida 
tam bién á la plum a de aquel ingenio español.»

BOLETIN r e l ig io s o .
Santa M artina, V jrgeny  m ártir , y  San Lesmes, Abad. 
C uarenta horas tta la iglesia de religiosas m ercenarias 

de Góngora.

A GRICULTURA , IN DU STRIA  Y  COM ERCIO.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la intervención de arbitrios municipales la del mercado de gra nos 
y  n o t a  d e  p r e c i o s  d e  a r t i c u l o s  d e  c o n s u m o ,  r e s u l t a  l o  s i g u i e n t e .

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE AVER.

PRECIOS DE ARTÍCULOS jLL MAYOR Y POR 
MENOR EN ES-fE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

1,173 fanegas de trigo.
464 arrobas de harina de id. 

3,850 libras de pan cocido. 
6,872 arrobas de carbón.

PREGIOS. 1 Fanega. 

Rs. un.

94 vacas, que componen 37,902 
libras de peso. •

420 carneros, que hacen 9,624
Por mayor.

í ■ !
Pqr menor. Cebada d e . . .  

Algarroba..
53 á 57 y* 

á 59
libras de peso.

Carne de vaca. . . .
— de carnero, 

de te rñ e ra .
— de cerdo. . .  

Tocino añejo.........

44 á 49 rs. a r.1» 
18 ctos. Ub. •
80 á 90 rs. ar.t>»

112 á 118* id.

18 á 2 0 c to s .lib .

25 á S í jd. 
r te* id.

40 á 42 id.

Trigo vendido. 

Fmegas.^

precios. 

Rs. 1m.

— fre s c o ... ,*
— en c a n a l...

Jam ón.....................
A ceite .. . .
y  íqq •. ?.»i * • %•«*■* 
Pan de dos libras. 
G a rb an zo s ... . .  .* 
J u d ía s . . . . . . . . .

108 á 11

110 á U
64 á { 
30 á 1

40 á' i 
ftltá- i

»
14 ^ id.  ̂ ^
r'iT
12 id.
fe id. • 
\Q uh  .
: »
8 id.
2 id.
6 id.
¡2 c id;
8 id.
U id.
8 id.

Berw ick y

36 á 38 i

36 a "5%
51 á 60

v « r
10 á .14 ic 

16-21-24 cu 
44 á 46 
\0 á  42 i 
42 á 44 i 

f 7 á 8 ]

*45á 22 i 
i 3 á  4 \

de A lba.

id.

dV
d.
d.
.ello.
irtos.
d .lib
d;
d.
d.

ú.
d.

120 á ...........
176
165, _____
200 . . . . . .
m  ...........
177 ...........
370 . . . . . :

82 ? 
85 
88 
91 
94 
97
97%

•

Lo que se anuncia al público pata 
M adrid  29 de Enero d e

A rro z .. . . . . . . .  ¿í.
ie n te ja s . . . . . . . .
Cfcrbon............
Jabón
P a ta ta s ............ ..

t su inteligencia. 
-E l A lealde, el Jto

a tá  s 
4ft á: : 
T í

46 á (
7 d

u|aé de

1446 fanegas.

Quedan por ve 
700 fanegas

ndersob re



REVISTA. MERCANTIL FORMARA EN EL MINISTERIO RE ESTARO C O SIO S RATOS REMITIROS POR LOS AGENTES RÉ S. M. EN. EL EXTRANJERO.
P r e c io s  corrientes en ¡a plaza del Havre de Gracia del dia 16 de Enero de 1851.

0
DERECHOS DE ADUANA.

Por cada 4 00 kilogramos y más el dé
cimo de su importe.

ARTÍCULOS DE IMPORTACION.
PRECIOS.

p rcn  r\ h um iyí
R A E D E R A S .

1SJAT AQ

de 

Frs. Cts.

á

Frs. Cts.

r ro u  U WKUIÜA.
Francesa. 

Frs. Cts.

Extranjera. 

Frs. Cts.

m
Añil de Manila.............................. 8 15,50 Él kil.8 con el derecho pagado.. 

Los 100 kils. con id .....................
50 peso neto.......
41 peso b ru ta ... 
38

400
naAzúcar de la Habana b lan co .. . . . . . 150

128Idem quebrado ó terciado................. 146
UO
65

Idem moreno............................... .. 118 126
Idem de Puerto-Rico blanco..............
Idem quebrado y más ordinario.. . .
Idem de Manila.................... ............
Café Habana según la calidad...........
Idem Santiago id . . ................................

135
128

138
132

. .

41
38
38
95 peso neto.......
95
95
8 peso bru to ...

10
2
2a

68 
65 
65 

105 
105 
105 

8,80 
4 K

Falta.
Id.
Id *
Id.Idem Pjuerto—Rico id...........................

Cáñamo de Manila ó Abaca............... 108* 140
Cera amarilla de Cuba....................... t/i
Estaño de España... . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Indias Banca brillante.........
Idem del Pera brillante... . . . . . . . . .

. . *

1 O
5
5K

la.
Id.
Id.
ij

Idem inglés.............. .... . . . . . . . . . . . .
M . •
2

1 De 15 á 40 según 
el ancho y el e s -1

1 riACAP I

O
K

la.t j
Hierro de España.................................

D id.
Idem de Suecia........................... ! !  !*. i > No hay diferencia.Idem inglés..................................... .... . 1

id .

Higos secos de España......................... La caja de una arroba caslelia- j 
na y con el derecho pagado.. j 

El kil.* con el derecho pagado. »

)

Lanas de España.................................
! 16 peso bruto... \ 17,60

, El mismo 20 p. 100 
1 y ademas 3 f. 
i por cada 100 ki

Id.

Idem de Alemania y  Sajonia............ j El 20 por 100 so - (
Idem de Buenos-Aire£ lavadas.........
Idem id. sucias. ‘ ..................................

. í ,50
0,90

4*
3

Idem en el depósito.................... ¡ r bre el valor, pe-1 
) so bruto.. , . )

Limones de Andalucía y Valencia.. 

Naranjas id.............................................

« • • • •
La caja de n.° 250 con el dere

cho pagado................................

i

J 10 peso b ru to ..
4 O

logramos...........

11 Id-
Pasas de Andalucía............................. 14*

57
15* La caja de una arroba.................

1 u 
16
5
K

11 Id.
Plomo de España en galápagos.........
Idem inglés............................................

Los 100 kils. en el depósito.. . . 17,60
7 Nominal.

Falta.Idem de América..................................
o
K 7

Sal extranjera en bruto.....................
i

ü  .  .

11,75 las proceden- 
I cias del Océano

7 Id.

Zumaque de Sicilia y Portugal.........
Idem de Málaga.....................................

. , • •

y Mancha--------
[ 50 la del Med.0.. 
I 15 peso bruto... 
1

2,25
1

16.50
16.50

Id.

Id.
T ,l

Vino fino de i d . ................................ 350*

250

ÁAO T a c  A í\A Ü I p a c  u n  a )  r lp r w W i t A  t I a
JO.

Duelas de América............................... 550
35
30

315
290

L U o  1 U U  l l t l  U o  t i l  U| U r p u M l U  t i c

la Aduana..................................
Lac 4 900 Uieho nadado

¡ 25 25 Id.

Guano del Perú.................................... 32,50
15

310
280

Los 100 kils................................... Exento . . . •8
Idem otros..........................................
Cobre nuevo de Rusia........................ * *

Trl
Idem del Perú...............................

. . * • id .

Idem Corocoro............................. • *
Idem viejo rojo...................................... 300

210
310
220

• •
Idem amarillo.......................................................................

•

PRECIOS.

DERECHOS DE ADUANA.

Por cada 100 kilógramos, y más el décimo de su 
importe.

0VTD k n i

ARTICULOS DE EXPORTACION.

de 

Frs. Cts.

á

Frs. Cts.

PESO 0  MEDIDA, RAM DI

Francesa.

Frs. Cts.

lilA i

ERAS.

* Extranjera. 

Frs. Cts.

SALIDA.

NOTAS.

Algodón en rama de los Estados- 
Unidos................................................

Anís estrellado......................................
Alquitrán de Suecja.............................

198

38*
8,20

246 Los 100 kilógramos con los de
rechos de entrada pagados. . .

El kil.0 con id................................
El barril com. id.........................

20 peso neto. 
15 id. bruto. 
3,50 id. id.

30 id. id.

35
40

5,50
35

50 c. 
25 c. 
20 c. 
25 c.

Falta.

Barbas de ballena................................ 9,80 El kil.0 con id ...............................
Cacao Caracas.......................................

Idem Marañon y Para......................... 1,80 1,85

Idem en el depósito de la Adua
na ................................................. •• 25 c. 

id.

Idem.

Idem Guayaquil................................... 1,45 1,50 . .  •» ,, id. Idem.
Canela de Ceylan................................. Idem con el derecho pagado.. . 100 id. neto. 300 4 frs.
Idem de China en cajas...................... 3* 3*10 33 id. id. 100 id. ¿ .
Clavos de especie.................................
Cochinilla...............................................

o 
o

<3*<3*

1,30
13

ídem en el depósito..................... •• 25 c. 
50 c.

Cueros al pelo secos de Buenos-Ai
res y Montevideo . ............................ 320 350 Los 100 kils. con el der.° pag.°. 5 id. bruto. 15 25 c.

Idem salados secos del Brasil______ 240 250 . • . . 5 id. id. 25 c.
Idem verdes de R io, y la plata........ 140 175 •. • • 1 id. id. 4,50 16 frs.
Jalapa...................................................... 5,75 6,30 El kil.8 en el depósito............... .. 25 c,
Palo caoba , en fourehes... * ............. 24 75 Los 100 kils................................... . . • • 25 c.
Idem id. en canon........ ...................... 18 34 • • * • # id.
Idem Santa Marta................................. 42 Idem con el der.® pag.8............... 1,50 id. id. 6 50 c. Nominal.
Idem Campeche, corte de España... 19 21 ♦ . id. Libre.
Idem id. de llaiti , Honduras y Ja

maica....................... ................ ........, 12,50 16 id. •
Idem Fustete ó amarillo de C uba... 23 24 . • • • id.
Idem Fernambuco............................. .. 5 id. id. 12 id. Falta.
Quina Pitayó....................................
Idem Calisaya........................................

5
9 12*

El kil.0 en el depósito................. •v 25 c. 
id.

Pimienta negra.............. ....................... 1,60
1,42
3,50
3,20

1,90
1,44

16

Idem con el der.# pag.*. . . . . . . 40 id. neto. 
15 id. bruto.

105 id.
Sebo común de Rusia en rama Los 100 kils. con id ................. .. • 18 id.
Tés de diferentes calidades............... El kil.0 en el depósito................. id. Nom. falta.
Zarzaparrilla............................... .......... 3,35 ü id.
Zinc.......................................................... 70 Los 100 kils. con el der.8 pag.°. 10 10 50 c.

P r e c io s  corrientes de varios géneros en la plaza de Rúan el dia 17 de Enero de 1 857.

ARTICULOS DE IMPORTACION.

PRE(

de 
Frs. Cts.

TOS.

á
Frs. Cts.

PESO O MEDIDA.
DERECHOS DE ADUANA.

Con Landerafrancesa.
NOTAS.

ARTICULOS DE, EXPORTACION.

No se notan precios de artículos de exportación por consistir estos exclusivamente con respecto á España, én algunos de 
droguerías y productos químicos que no pueden dar ninguna norma acerca del mercado de la plaza relativamente á los 
de España.

NOTA. La correspondencia de las monedas, pesos y medidas son iguales á las del Havre. No se hacen en Rúan cambios 
para España, y los fondos públicos se arreglan sobre los de París.

Los buques no cargan más que para Barcelona y alguna vez para Sevilla.
El flete para Barcelona es de 35 f r .................................. .....................................) «• , , , , . AAA , r l A -JAA
Id. para Sevilla de 30 fr...........................................................................................  La ‘ on®,ad? de. 1,000 kd. y 10_|*>r 100 capa
Id. para Bilbao, Pasaje. Santander, Cádiz y Málaga 25 fr.............................. 1' 00,1 bandera francesa Y csPa*“ola

Lceite de Sevilla y Málaga.......................

Lcei tunas de i d . . . ..............................................
Almendras sin cáscara . ................... ............
fichas con cáscara...........................................
lorcho en planchas........................................
figos de España................ .........................

145

1
200
180
40
80

6.50

2.50 
40

30
17
65
90
65

150
250

65
15
35

290

150

60 

7 *50

3,25

80*

300*
80

40*
310

Los 100 kilógramos con el derecho pagado.

El kil.° con i d ....................................................
Los 100 kils. con id ................................. ..

La caja de una arb.1 con el derecho pagado.

10 frs. los 100 kils., peso bruto, y más el 10
por 100 de su importe....................................

36 id. id.
1 id. id. *
1 id. id.
0,50 id. id.

16 id. id.
El 20 y 25 por 100 sobre el valor declarado, 

y más el 10 por 100 de su im porte.. . . . . .
10 y 15 id. id.
10 frs. los 100 kils., peso bruto, y el 10 por

100 más..................................... r .................. ..
Idem id. id.
25 cents. id. . i d .

5 id. id.
5 id. id.
5 f. el kil.8 p.° b.° é id.......................................

25 el hectól. y más id .........................................

10 cents, los 100 kils. é id .................................
15 frs. id. id.

2

i

Libre.

<anas de id. lavadas.......................................

fichas sucias.....................................................
Jmones de España........................................

Naranjas de id .....................................................
*asa de id ...........................................................

El kil.8 con id.....................................................

La caja de 6 á 700 id ................... ..................

Idem de 400 con id..........................................
Idem de una arb* con id ..............................

MONEDAS.

CORRESPONDENCIA DE

PESOS. MEDIDAS.

?lofno de id ..................................................
Raiz de regaliz.............................................
\zafran de Valencia....................................
Safranum.....................................................
Vino de Málaga y Jerez............... . . .
Idem tinto........ .................................................. ....
Zumaque de España , hojas...................
Dicho id. en polvo.........................
Cobre................................................. .

Los 100 kils. con id................ .........................

El kil.8 con id................ ................ ..................
Los 100 kils. con id ................ ................ ........
El hectól. con id.................... ................ ..........

Los 100 kils.^on id............................ . . ........

1 peso f. á fr. 5 30.
19 rs. vn. á fr. 5.

1 franco igual á 100 es.

Un kilogramo á 2 y 186 miles, fibras cas
tellanas^') sea 100 kilogramos, á fibras 218 
y 600/1000.

Una arroba castellana de 25 fibras á 11 
kilómetros y medio de peso.

Una vara castellana á 84 centímetros de 
Francia.

Una arroba castellana de líquido á 15}4 li
tros franceses.

450 litros son iguales á una pipa catalana.
84 aúnas antiguas de Francia correspon

den á 100 metros de Francia, y á 119 yaras 
castellanas.

FLETES.
Con bandera española con barcos de vela para San Sebastian y Bilbao á 6 ps. fs. cada metro cúbico, ó bien cada 700 kils, 

de peso á voluntad del Capitán y 10 por 100 capa.
Para Santander de 7 á 8 ps. fs. id. id. id.
Para Gijon á 9 ps. fs. id. id. d.
Para Carril, Yigo y la Coruña 40 ps. fs. id. id.
Para Cádiz y Málaga á 10 ps. fs.
Para la Habana y demas puertos de la isla de Cuba y Puerto-Rico de 14 a 15 ps. fs. por cada tonelada de un metro y 440 

milímetros cúbicos y 10 por 100 capa.
Para la Habana y demas puertos de Cuba y Puerto-Rico con bandera francesa de 8 á 10 ps. fs. por cada metro cúbico, ó

ada tonelada como arriba, y 10 por 100 capa.

CAMBIOS EN EL HAVRE Y FONDOS PÚBLICOS DEL DIA 17 DE ENERO DE 1857,
Paris.. . .  | / i ' Tres por cieñto , 68-20.
Rúan.!. .  I a ,a Par* Cinco y medio por ciento, 94,
San Sebastian.. \ Acciones de la banca, 42-50.
BÜ¿ao................./  Tres por ciento exterior español ,42.
Santander ) 5-20 á la vista , y 5-150 á 90 dias fecha. Idem interior id ., 38.
La Coruña.........i Diferido, 24.
Madrid.---------- '
Onzas españolas: de oro 86 frs. 50 cénts. á 87 frs,
Dichas; independientes 81 frs. 70 cénts. á 80.
Duros mejicanos 5 frs. 50 cénts. á 53.

R esum en  de los buques españoles que han entrado en el puerto de Bona y salido del mismo 
durante el año de 1856,

ENTRADAS.

PROCEDENCIA. Buques. Toneladas. Tripulación. CARGAMENTO. Valores declarados. 
Reales vellón.

Palma...............................

Alcudia..............................

Stora....................................

Totales............

35

1

2

1,089

22

65

232

45

44

Vino tinto, aguardiente, aceite, fru
tas y otros efectos............. ..............

Idem, idem, idem........................ .

Idem, idem, idem.................................

Total. .....................4

4.244,285

16,900

38,496

38 4,476 261 4.299,681

SALIDAS. *

DESTINO. Buques. Toneladas. Tripulación. CARGAMENTO. Valores declarados. 
Reales vellón.

Palma...............................

Philippeville...................
t fAiiA

34

1

1

4,403

37

22

248

7

7

Ganado vacuno......... ........................

Con el mismo cargo......................... ..

Idem........................................... ...........

22,000

39,780

25,320

Totales............

%
Total....... ................36 4,462 262 87,100

R esumen general d( 
paña durante el

3 los buques extranjeros que han salido del puerto de Argel para los de Es- 
año de 4856.

SALIDAS.

BANDERA. Buques. Toneladas. DESTINO. CARGAMENTO.

Francesa................. .. *4
Napolitana..................... 3
Noruega........................ ^
Prusiana........................ f
S a rd a ,.................... 4
Sueca............... ...........  5 .

62 7,859

■

Agttilás. . . . . . . . . v . 3
Almería............ ... 5
Alteante.................  3
C ádiz..................... 3
Cartagena............44
G am ga......... .......  20
G ijon ............. .....  4
Málaga... . . . . . . . .  3
Sevilla.. . . 4 
Tom ywya... ,  ♦, *, 9

Lastre.

*

BOLSA

Ayer estuvo algo más animada. El consolidado se hi
zo y publicó á 38-10 al contado; á fin del próximo á vo
luntad á 38-10, y á igual fecha en firme á 38, quedan
do á última hora al contado á 38-5 d. La diferida también 
se publicó á 24-40 al contado, á fin de Febrero en volun
tad á 24-35 y 24-40, y á igual fecha en firme á 24-35 y 

-40. Una hora después de cerrada hallaba dinero al 
contado á 24-47J4, y no se daba ménos de 24-50. Los 
demas valores no han sufrido alteración.

Cotización del 29 de Enero de 4857  á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, p recio  publica
do, 38-10 c. — Operaciones á plazo, 38-10 fin próx. ó á 
yol.— 38 fin próx. en firme. .

Idem del 3 por 100 diferido, id. publicado, 24-40.— 
Operaciones á plazo, 24-35 y 40 fin próx. ó á vol.— 24-35 
y 40 fin próx. en firme.

Amortizable de prim era, id. no publicado, 11 60 d. 
Idem de segunda, id., 6-85.
Deuda del personal, id. p u b licad o , 1 0 -7 5 .
Acciones de carreteras al 6 por 100 anual.— Emisión 

de 1.* de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., idem, 
no publicado, 86-75 p.

Idem de á 2,000 rs ., id ., 89 p.
Idem de 1 .•de Junio de 1851 de á 2,000 r s .,id ., 86.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs ., idem» 

85-50 p.
Acciones del Canal de Isabel I ld e á  t ,000rs.,8por 100 

anual, id . , 105-25 p.
Idem del Banco de España, id., 132.
Sociedad española mercantil é industrial, acciones de 

á 1,900 rs., 50 por 100 de desembolso, id., 1,920 rs. p.
Compañía general de crédito en España, acciones de 

1,900 rs., 30 por 100 de desembolso, id ., 1,940 rs. p.
Sociedad general de Crédito moviliario español, ac

ciones de 1,900 rs ., id ., &,H 0 rs. p.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 50-55 p.— Paris á 8 días, 5-23 p.

BO LSAS E X T R A N G E R A S

Paris 29 de Enero á las cuatro y cuarenta minutos 
■ de la tarde.

Botea de hoy.*— Fondos franceses.—Tres por 100, 67- 
50.— Cuatro y medio por 100, 94-10.

Idem españoles.*—Tres por 100 interior, 36 y¿.~Idem 
diferido, 23.

Consolidados, 93 1/4 á 93 3/8.

Amberes 24 de Enero. — D iferida, 23 1/4 dinero.— 
Interior, 37 3/8 papel.

Amsterdam  24 de Enero. — D iferida , 23 7/16.—In
terior, 26 13/16.— Prost, 2 5  1/2.

Lóndres 24 de Enero.— Exterior, 40 1/4. — Diferida, 
23 3/4.

B IB LIO G R A FIA .

HISTORIA POR JANER.—EL COMPROMISO DE CAS* 
pe , obra premiada por la Real Academia de la Historia 
en el concurso de 1855.

Quedan muy pocos ejemplares de la numerosa edieion 
de ésta obra, impresa por la misma Real Academia de la 
Historia, que se venden á 12 rs. cada uno con láminas y 
facsímiles en la librería de Moro, calle de Yalverde,

REAL DECRETO Y REGLAMENTOS ORGANICOS DE LA 
escuela central de agricultura, con las instrucciones para 
la admisión de alumnos, y otras disposiciones relativas á 
la carrera agrícola.

Un cuaderno en folio con una bonita lámina que re
presenta la posesión de la Flamenca, 4 rs.

Se vende en el despacho de la Imprenta Nacional.

TABLAS. DE REDUCCION DEL VALOR DE LOS 
sellos de cuatro cuartos á reales y  céntimos, de marave
dís á céntimos, de cuartos á reales, de escudos de oro 
de veintiuno y  cuartillo á peales, de napoleones á reales 
y de francos a reales y céntimos.

Se vende á real y medio en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional y á dos reales para provincias re
mitiendo su importe en sellos de franqueo.

PLAN DE LAS ESCUELAS INDUSTRIALES, DECRE- 
tado porS . M. en 20 de Mayo de 1855, y reglamento para 
su ejecución, aprobado por Real decreto de 27 del mis
mo mes y  año.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á 4 rs. -

LA DESVERGÜENZA, POEMA JOCO-SERIO DE DON 
Manuel Bretón de los Herreros: un tomo en octavo mayor 
de más de 300 páginas, edición de lujo en exquisito pa
pel, con el retrato del autor grabado en acero.

Se vende á 16 rs. en Madrid y 18 en provincia, en 
el despacho del establecimiento de Mellado, calle del Prín
cipe , núm. 25.

ANUNCIOS PAR TICU LA RES.

BANCO DE ESPAÑA. — PARA GOBIERNO DE LOS 
interesados que tienen constituidos depósitos de efectos 
públicos en éste Banco , se hace saber que han sido co 
brados por la caja del m ism o, y que se hallan á dispo
sición de aquellos, los intereses correspondientes al se
gundo semestre de 1856 , procedentes de los efectos que 
á continuación se expresan:

Títulos del 3 por 100 consolidado.
Idem diferido.
Inscripciones nominativas del 3 por 100 eónsÓfldádp-
Idem id. diferido.
Deuda del material del Tesoro preferente; * :
Idem id. no preferente. '• ^
Acciones nominativas de la carretera de Madrid á Va

lencia por las Cabrillas.
Carpetas del ferro-carril de Santander á Alar.
Idem id. de Alicante á Al mansa.
Acciones del Canal de Isabel II.
Madrid 19 de Enero de 1857.=» De órden del Sr. Go

bernador, el Secretario, Manuel deNestosa. 216-2

COMPAÑIA DE LAS MINAS DE COBRE DE HUELVA 
(Andalucía). v

Se avisa á los Sres. accionistas do dicha compañía 
para la emisión (te las 12,000 acciones á 200 francos ca
da una, de la segunda serie, votada p of unanimidad en 
junta general del 12 de Agosto de 1856.

El sétimo pago de uñ décimo se efectuará el *20 dé 
Febrero próximo.

Se recibirán estos pagos, de doce á tres dé la tarde, 
al domicilio de la,sociedad, rué de Martyrs, num. 21, én 
Paris. 344

ESPECTACULOS.

T E A T R O  mwí^w. — A las ocho y media de la noché>¿*
Las Vísperas Sicilianas. . '

TEATRO DEL F M i l c i p e .— A las ocho de la noche.—
La Vaquera de la Finojosa , drama, en cuatro actójs y. en 
verso.—  La Maja de rumbo, baile.— Dos y Uno, piezá en 
un acto. '

TEATRO d e l  CURCO.— A las ocho d* la noche —
La alquería de Bretaña, drama en cinco actos.— Jaleo dé 
la Tirana > baile.

TEATRO DC L A  Z * R * I f « L A  — A las ocho de la
noche.— Smfoijua.— El secreto de la Reina.

CIRCO DE F A 0 L .— Compañía ecuestre bajo la direc
ción de los Sres. Price ó hijo.— A las ocho de la noche.— 
Habrá una variada función.


